
SESION 13.A ORUINARIA, EN 'MIERCOtES 4 DE SEPTIEMBRE OC 1940 
(De 4 a 7' P. M.). 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRUCHAGA 

SUMARIO 

1. Se aprueba el pJ;oyecto sobr~ emprés
tito a la Municipalidad de Ancud. 

2. Se soEcita preferencia para varios pro
yectos._ 

. 3. Se acuerda tratar en el Orden .del Día, 
de los~ proyectos anunciados en Fácil 
Despacho. 

4. E'l señor Azócar rectifica cargos for
mulados en la Honorable Cámara de 
Diputados. 

Se suspe~~e la sesión. 

5. A Seg~nda Hora, se acuerda celebrar 
sesiones especiales para el próyecto 
que aUlnenta los sueldos del personal 
de las Fuerzas Armadas, para solici
tudes particulares y para el proyecto 
que estabiliza las subvenciones. 

6. Se designa a los ,miembros del Hono
rable ,~enado que deben integrar la 
Comisión Mixta de Presupuestos. 

7. 'Se trata del proyecto sobre construc
ción de determinados ferrocarriles Y 
se a.cüerda aprobarlo en general y ,en
viarlo a Comisión hasta el lunes pró
ximo. 

8. Se aprueba el 'proyecto sobre pr~sta
mo a la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado. 

9. Se aprueba el proyecto, sobrecondo
. nación de deudas de propiedades de 
ferroviarios, afectados por el terremo
to. 

10. Se aprueba el proyecto sobre autori
zación al Consejo de Defensa del Niño 
para emitir bonos. 

11. Se aprueba el proyecto sobre rebaja 
de pasajes en los ferrocarriles a pro
fesores y estudiantes. 

12. Se constituyó la Sala en sesión seCre
ta. 

¡:;e levanta la sesión. 

, 
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ASISTENCIA los señores Senadores, !hasta la sesión p'ró
xima, para su aprobación' 

Asistieron los señores: 

Alessandri !R.,. Fernan_ 
Se da cuenta en seguida' de los negocioli 

Martínez Montt, Julio. que a continuación se indican: 
do. 

Azócar A., Guillermo. 

Bórquez. P., Alfonso. 

Bravo O., Enrique. 

Concha, Luis A. 

Oruz C., Ernesto. 

Durán B., Florencio. 
Estay '(~., Fidel Segun_ 

do. 

Figueroa A., Hernán. 

Grove V" Hugo. 
Grove V., Marmaduke. 

Gumucio, Rafael Luis. 

Guzmán, EleG'doro En_ 
tique. 

Haverbeck, Carlos. 
Hiriart C., Osvaldo. 

Lafertte G., Elias. 
Lira l., Alejo. 

Martínez, 'Carlos A. 

Maza F., José. 
Michels, Rodolfo. 
Morales V., VÜ'gilio. 

Muño~ C., Manuel. 

Opazo L., Pedro. 
Orteg.a, Ruidecin'do. 

Ossa C., Manuel. 

portales V" Guillermo. 
Rivera B., Gustavo. r'" 

Ríos Arias, J. iM. 

Rodríguez de la sotta, 
Héctor. 

Silva S., Matías. 

Ureta B., Arturo. 
Urrutia M., Ignacio. 

Venegas, Máximo. 
Walker L., Horacio. 

ACTA APROBADA 

Sesión 71. a ordinaria, en 3 d,e septiembre 
. de 1940 

Presidencia del señor Cruchaga 

Asistieron los señores: Alessandri, Azó
car, Bór.quez, Bravo, Concha Luis Ambro
sio, CrU'z, Durán, Estay, Figueroa, Grove 
Rugo, Grove Marmaduke, Gumucio, G~z
mán, Hiriart, Lafertte, Lira, Martínez Ju
lio, Martínez Carlos, Maza,.1\1!éndez, Mora
les, Muñoz, Opazo, Ortega, Ossa, Portales, 
Rivera, níos, Rodríguez, Silva Matías, Sil
va Romualdo, Ureta, Urrejola, Urrutia, 
Venegas y Walker. 

E,l senor Presidente, da por aprobada el 

Mensaje 

Uno de S. E· el Presidente de la Repú
blica, con el cual ,formula observaciones al 
proyecto de ley aprobado por el Congre
so Nacional, sobre fijación de los sueldos 
del personal de empleados del mismo Con-
greso. 

Quedó para Tabla. 

Ofic~o 

UJ?o de la Cllimara de Diputados, con el 
cual comunica .que ha aprobado un proyec
to de ley, sobre autorización para invertir 
un millón de 'Pesos en la reconstrucción
del Liceo Mixto de Lautaro y en dotarlo 
de mobiliario y material. 

Pasó a la Comisión de Educación Públi
ca. 

Informe 

Uno de la Comisión de Defcns,a Kacional,' 
recaído en el proyecto de ley de la Hono
rable Cámara de Diputados, sobre modifi
cación de 'la planta de la Subsecretaría de 
Aviación. 

Quedó para Tabla. 

Moción 

Una del honorable Senador, don José 
Maza, en que inicia un proyecto de ley en 
que se autoriza' a la Municipalidad de San 
José de la Mariquina, para contratar un 

I 

empréstito hasta de 400,000 pesos en la 
c.aja Nacional de Ahorros u otras institu
ciones. 

Quedó para Tabla. 

acta de la sesión 69. a, 'en '2; del actual, que Fá.cil Despacho 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 70. a, en 'feclha de El señor Presidente, pone en discusión 
hoy, queda, en Secretaría, a disposición de general el proyecto de ley de la Honora-
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ole Cámara de Diputados, por el cual se 
establece rque las empresas de ferrocarri

les, tanto del Estado éomo particulares, fi
jarán tarifas es'peciales en favor de estu
diantes y profesores, en las condiciones que 
se indican. 

Usan de la palabra, los señores Urrutia, 
Guzmán, Opazo y Bravo. 

Cerrado el debate,' se procede a votar en 
,general el proyecto y resulta aprobado 
por 12 votos contra 5 y 3 pareos. 

La discusión particular queda para la \le
sión próxima. 

B,l señor Presidente, pone en discusión 
, particular, por estar ya aprobado en gene

ral, el 'Proyecto de ley, de iniciativa de S. 
E. el Presidente de la República, en que se 
autoriza la' inversión de dos millones de pe-

sos para la celebración del IV Centenario de 
la Fundación de Santiago. 

Artículo 1.0 

El señor Presidente pone en discusión es
te artículo conjuntamente con la indicación 
del señor Groye ,don Marmaduke y del se
,ñor Lrrutia para elevar a cuatro millones 
la suma cuya iuyersión se autoriza. 

El señor Gumucio¡ formula 'indicación 
para que se den dos millones a la Munici
palidad, como lo propone el Ejecutivo, Y1 
se autorice, al mismo tiempo, un préstamo 
a dit;ha Corporación, por otros dos millo
nes, pagadero en dos años. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo en la parte no obser-
vadñ. . 

En votación la indicación del señOr Gro
ve, resulta aprobada por 14 votos contra 
2, una abstención y '31 ,pareos. 

La indicación del señor rGumucio, se da 
tácitamente por eliminada. 

Articulo 2.0 

El señor Urrutia, pide que se suprima. 
'Cerrado ei debate, se da tácitamente por 

desedwdo el artículo. 

Artículo 3.0 

El señor Urrutia, formula indicación, 
para que se redacte como sigue: 

" Artículo. " Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial" '. . 

Cerrado el debate, se da tácitamente 'por 
aprobado el artículo en esta forma. 

El proyecto aprobado es como sirgue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorí~ase al Presidente de 
la República para que, en representaci6n 
del Fisco, contribuya a la celebración del 
IV Centenario de la Pundación de Santia
go" donando a la: Municipalidad respectiva 
la suma de cuatro millones de peSl)S 
($ 4.000,000). 
: .Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la .fe
cha de su publicá ción en e1." Diario Oficial". 

El señor Presidente, pone en discusión 
las modificaciones de la Honorable Cáma
ra de Diputados, al proyecto de ley, apro
bado por el Honorable Senado, por el cual 
se aumentan las pensiones de jubilación de 
los capatac~s y jornaleros de las Adminis
traciones de Puerto de la República. 

El señor Guzmán, explica el alcance de 
estas modificaciones. ' 

Cerrado el debate, se daJl tácitamente 
por aprobadas. 

El proyecto aprobado, con las modifica
ciones, queda como sigue: 

PROYECTO DE I.E'Y: 

"Artículo 1.0 Para los efectos del cóm pu
to de sus respectivas pensiones de jubila
ción, auméntanse a .las cantidades que se 
indican los \lalarios anuales asignados p01' 

la ley 6,23,2, de 2 de septiembre de 1938, a 
los jornaleros y cap~taces de movilización 
de las administraciones de los puertos de la 
República: 

Capataz Lo '" ..... . 
,Capataz 2.0 '" .. . .. . 
Jornalero ...... '" '" 

$ 10.800 
8.640' 
7.200 



20-10 CAl.IARA DE SENADORE;S 

Artículo 2.0 Concédese un plazo de seis 
meses contado desde la promulgación de la 
presente ley, para que se acojan a la jubi
lación aquellos capataces y jornaleros que se 
presentaron fuera del plazo establecido on 
el artícuio 7.0 de la ley 6,232, ya citada. 

. Artículo 3.0 El gasto que importa la prt'
sente ley se imputará a,l ítem 10-0i2~tQ6 letra 
a) , del Presupuesto del Ministerio de Di:'
fensa X'aciúnal, (Subsecretaría de Marina;. 

Artículo 4.0 La pi'esente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial "~o 

Incidentes 

El señor W alker Larraín, formula indi
caciÓn para eximir del trámite de Comisiól~ 
y discutirlo inmediatamente, el proyecto 
de ley dé la Honorable Cámara de Diputa
dos, por el cual se libera de derechos de 
iliternaéión una ambulancia marca "Clhe
vrolet", destinada a servir al Hospital del 
pueblo de Barrancas. 

Tácitamente, Se da por aprobada esta 
indicación. 

El señor Presidente pone . en discusi6n 
general y particular el proyecto, y se da 
tácitamente por aprobado. 

El proyecto llProbado es como sigue: 

PR:ÚYEG'JIÚ DE LEY: 

"Artículo 1. o Libérase de derechos de 
internación, de estadísticos de internación, 
de almacenaje, del impuesto establecido en 
la ley nú'mero 5,786' de 2 de enero de 1936, 
y de cualquier otro gravamen, una ambuc 

lancia marca "Ohevrolet ", modelo 1940, 
llegada al país a bordo del vapor "Vin
cent ", motor A. T. B. 211016, serie 2 K. 
E. 0612436, consignada' a la firma "Ku
lenkampff, Knoop y Cía.", y destinada a 
servir al oHspital del pueblo de Barran
cas. 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de sU publicación en el "Dia 
rio Oficial". 

Los sellores Alessandi'i y Rivera, for
mulan indieación para eximir del trámi-

te de Comisió.n y discutir' inmediatamente, 
el proyecto de ley de la Honorable Cáma
ra de Diputados, por el cual se modifica, 
en la forma que se expresa, el artículo 2.0 
de la ley número 5,99'5, que autorizó a la 
Municipalidad de Ohimbarongo, para con
tratar un empréstito. 

Con el asentimiento de la Sala, Se da 
por aprobada esta indicación. 

En ,discusión general y particular el pro
yecto. se da tácitamente por a·probado. 

El proyecto aprobado eS como sigue: 

"Artículo 1. o Agrégase al artículo 2. o 
de la ley '5,995, de '6 de febrero de 1937, en 
la letra b), modificada por la ley 6,50,0, de 
15 de enero de 1940, la siguiente frase: 
"o construcción de una línea de trimsmi
sión de ener,gía eléctrica entre Ohim baron
go y San Fernando". 

Articulo 2. o Está ley regirá desde la 
fecha. de su publicación en el "Diario Ofi. 
cial" . 

El señor Guzmán, formula indicación 
para 'qUe se discuta inmediatamente el pro
yecto . de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados, por el cual se modifica la plan
ta de la ¡Subsecretaría de Aviación. 

A petición del señor Urrutia, 'queda es
te negocio para la Tabla de Fácil Despa
cho de la .sesión de mañana. 

El señor President"e formula indicación 
para que se exima de Comisión y se discu
ta inmediatamente, el proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados, por 
el cual se autoriza 'la erección· por suscrip
ción popularJ de un monumento "A la Pa-

I 
. tria ", en lá ciudad de Antofagasta. 

Tácitamente, Se da por aprobada esta 
indicación. 

El señor Presidente pone en discusión 
general .v particular el proyecto. 

Usan de la palahra, los señores Gumu
do y Rivera; y'a insinuación de este últi
mo Reñor Senador. queda pendiente la dis
ensión para una sesión próxima. 
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A petición de varios señores Senadores, 
liel esñor Presidente pÜ'ue en discusión las 
observaciones de S. E. el Presidente de 
la República al proyecto de ley, aprobado 
por el Congreso, en que se aumentan los 
sueldos del personal de empleados del Se- . 
nado, de la Oámara de Diputados y de la 
Biblioteca del Congreso, y se les concede 
una gratificación equivalente a un mes y 
medio de sus remuneraciones. 

El señor Maza, hace un breve comenta
rio de los fundamentos de las observacio
nes de S. E., y formula indicación pidien
do: 

1. o Que se rechacen las observaciones a 
los artículos 1. o y 2, o del proyecto; 

2. o Que. se acepte la observación del 
artículo 3. o, 'quedando, en consecuencia, 
modificada la imputación del gasto, como 
lo propone S. E.; Y 

3. o Insistir en la aprobación de los ar
tículos 1. o y 2. o del 'proyecto, quedando 
el 3.0 {lomo lo propone S. E.; Y en la 
aprobación del artículo 4.0. 

Usa en seguida de la palabra el señor Es 
ta}", apoyando la indicación del señor Ma-

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
ti probada la indicación. 

El señor Maza, hace presente la necesi
dad de que se proceda cuánto antes a la 
construcción del Cuartel de Carabineros 
de San José de la lVIari-quina; y pide que, 
en nombre de los señores Senadores que 
forman la representación parlamentaria 
de Valdivia, Llanquihue y Chiloé, se diri
ja oficio al señor Ministro del Interior. ha
ciéndole presente esta urgente necesidad, 
y rogándole se sirva arbitrar los medios 
necesarios para llevar a efecto la construc
ción. 

Hace presente en seguida las dificulta
des que ha encontrado la Municipalidad de 
San José de la Mariquina, 'para emitir los 
bonos que se le autorizaron, a fin de pro
ceder a la construcción de ciertas obras; y 
en nomhre de la representación 'parlamen
taria de esa Agrupación Provincial, pasa a 
la Mesa el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

., Articulo 1.0 En caso de que la Munici
palidad de San J os,é de 'la Mariquina, por 
ios dos tercios p'e sus regidores en ejercicio, 
prefiera no acog'erse a la contratación del 
empréstito en la forma en que está auto
rizadéj. por la ley número 6,499 de 15 de ene 
ro de UJ40, se le autoriza 'para contratar 
d,irectam~nte pl'éstaplO~, con. o sin g'aran
tIa especIal, con la CaJa NaCIOnal de Aho
rros o instituciones' de crédito, o banca
rias, o de bienestar social, o con la Corpo
ración de Fomento a la Producción, hasta 
obtener en total la cantidad de cuatrocien
tos mil pesos. 

En este caso, la referida Munici'palidad 
queda autorizada para convenir con las 
respectivas instituciones, el tipo de interés 
de los préstamos, 'que no podrá exceder 
del 8 por ciento anual; y el tipo de amor
tización, que no podrá ser inferior al 3 por 
ciento, también anual". 

"Artículo 2. o 1Ja presente ley empezará 
a regir desde la fecha de su publicación en 
el "Diario Oficial". 

El señor Lira formula indicación para 
que se exima del trámite a CO'l11isión y se 
discuta inmediatamente, el proyecto que 
acaba de presentar el señor Maza. 

Tácitamente se da por aprobada esta 
indicación. 

El señOl' Presidente, pone en discusión 
general y particnlar el proyecto, y se da 
tácitamente por aprobado. 

El señor Gumucio formula indicación 
para que se exima del trámite a Comisión 
y se agregue a Fácil DespaC'llo el proyec
to de ley, (le iniciativa de los señores 'Ossa 
y . Guzmán, por el cual se modifica el ar
tículo l. o de la ley 6,,547, que autOrizó a 
la Fundación "Consejo de Defensa del 
Niño ", para emitir hasta 10 millones de 
pesos en bonos. 

El señor Riyera formula indicación pa
ra que se exima del trámite a Comisión 
se agregue a la Tabla de Fácil Despacho, 
el proyecto de ley de iniciativa de Su Se
ñoría, por el cual se faculta a la Caja de 
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Retiro y Previsió~ Social de los Ferroca
rriles del Estado para cOndonar, en todo 
o en parte, las deudas con garantía hipo
tecaria de propiedades adquiridas por sus 
imponentes, y que fueron afectadas por 
el terremoto de enero de 1939· 

El señor Ortega formula indicación pa
ra que .se exima del trámite a Comisión el 
proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados, 'por el cual se autoriza al 
Presidente de la República para invertir 
hasta un millón de pesos en reconstruir el 
Liceo :Mixto ele Lautaro, y en do~arlo del 
mohiliario y material de enseñanza nece
sarios. 

Votación 

El señor Presidente, pone en votación la 
indicaeión de los señores Lira, Walker J 
Silva 'Cortés, en que piden la clausura del 
debate para la discusión del 'proyecto de 
ley, de iniciativa del señor Silva C., por 
el cual se da el carácter de gastos fijos a 
las subvenciones fiscales para objetos de 
educación, salubridad, asistencia social y 
otros. 

'l'omada la votación, resulta aprobada 
por 15 votos contra 8 y 6 pareos. 

El señor Presidente, de acuerdo con lo 
dis'puesto en el inciso 3. o del artículo S6 
del Reglamento, y teniendo en cuenta que 
la indicación de clausura :}Ia sido aproba
da, . declara que ,queda también aprobado 
en general el proyecto de 'que se trata. 

El seño]· Urrutia, pide se le inscriba en 
la Hora de Incidentes para la primera se
sión siguiente a a;quélla en que lleguen los 
datos pedidos en nombre de Su Señoría, 
sobre inversión de fondos de caminos _ du
rante 1939. 

El señor Durán, pide que se le inscriba 
en primer lugar para la Hora de Inciden
tes del lunes próximo. 

Con el asentimiento de la Sala, quedan 
acordadas estas inscripciones. 

Se suspende la sesión:. 

SEGUNDA HORA 

Orden del Día 

PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA 
DE DIPUTADOS 'SOBRE CODIGO DE 

AGUAS 

Artículo 3.0 

Continúa la discusión sobre este artícu
lo, conjuntamente con la indicación del 
honorable señor Urrutia, 'para cambiar las 
frases: "una legua marina" y "cuatro le
guas marinas", por "cién millas marinas" 
y "cuatrocientas millas marinas ", respec
tivam.ente. 

El 'señor Azócar,cree que el proyecto de
be 'volver a Comisión. 

El señor Walker formula indicación pa
ra -que el proyecto vuelva a Comisión has
ta la sesión del miércoles 11, día _ en que 
deberá reanudarse la discusión, ha ciéndo
la' por Títulos, y pudiendo los -señores Se
nadores presentar indicaciones a la Comi
,;ión (hasta el sábado 7 del actual. 

Con el asentimiento unáni~e de la Sa
Ja, se aprueba esta indicación. 

Siguiendo en el orden de la Tabla, el se
ñor Presidente,pone en discusión el pro
yecto de ley sohre creación de la comuna 
subdelegación de Lago Ranco, en el depar
tamento de Río Bueno. 

A petición del señor Concha don Luis 
A., se acuerda dejar pendiente este ne
gocio para· la sesión próxima.' 

A insinuación de varios señores Senado
res, con el asentimiento unánime de la Sa
la, se acuerda continuar la discusión del 
proyecto sobre reorganización de los Ser
vicios de Correos y Telégrafos. 

El señor vValker formula indicación pa
ra que este negocio vuelva a Comisión has
ta la sesión del martes 10 del actual. 

Tácitamente se da 'por aprobada esta 
indicación. ' 

Con el asentimiento unánime de la Sa
la, se acuerda seguir la discusión del pro
yecto de ley en que se autoriza la iuver-
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" SlOn de 40 millones de pesos en -finiquitar 
las operaciones 'pendientes de los mejore
ros y compradores de sitios a plazo. 

ArtícuLos 10 a 22 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados, con las modificaciones -que .propone 
la Comisión. 

. El señor Presidente pone en discusión el 
artículo 7. o, 'que -quedó. pendiente en la 
sesión anterior. 

Tácitamente se da 'por aprobado, con las 
modificaciones de la .comisión. 

El artículo nuevo propuesto por el se
ñor l\iartínez don Carlos, en la sesión au
terior, se da tácitamente por aprobado. 

Queda terminada la discusión de este 
negocio. 

El proyecto aprobado con las modifica
ciones, queda ··como sigue. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se autoriza a la Caja de 
la Habitación Popular para que; con cargo 
a fondos que debe percibir en conformidad 
a los· artículos 27 y 29 de la ley número 
6,334, de 29 de abril de 1939, invierta por 
anualidades de ocho millones de pesos 
($ 8.000,000.) cada una, hasta la suma de 
cuarenta millones de pesos ($ 40.000,'0:(0) 
en el despacho de las operaciones pendien
tes afectas a la ley número 5,579, de 2 de 
febrero de 1935, en las que deriven de la 
aplicación áe la presente ley y en la ur
banización necesaria de los terrenQs rela
cionados con las referidas operaciones. 

La Caja de la Habitación deberá desti
nar cada año a lo menos un diez por cien
to de los fondos a que se refiere el inciso 
anterior, para las operaciones en provin
cias. 

La Corporació.n de Fomento a la Produc
ción entregará anualmente a la Caja de 
la Habitación PO'pular, con cargo a los fon
dos consultados en el'inciso anterior, la cuo
ta de ocho millones de pesos ($ 8.000;0010), 
hasta enterar la SUIlja de cuarenta millo
nes de pesos ($ 40.0'0'0,000). 

Art. 2.0 Corresponderán al Gqnsejo Su
perior de la Caja de la Habitación Popu' 
lar todos los derechos, obligaciones y atri
buciones que correspondían a la Junta 
Central de la Habitación y al Departamen
to de la Habitación, de acuerdo con el de
creto con fuerza de ley número 33, de 12 
de .marzo de 1931 y a la ley número 5,579., 
de 2 de febrero de 1!)35, respectivamente. 

Art. 3.0 Por exigirlo el interés nacional, 
se declaran de utilidad pública y Re autori
za la expropiación de los terrenos y me
jo-ras ocupados por compradores de sitios 
a plazo o por mejoreros que se acogieron 
o!portunamente a las dii'\posiciones de la ley 
número 5,579, en las poblaciones indicadns 
en el cuadro anexo a la presente ley y cuya~ 
o'peraciones no han sido p-agadas por la 
Caja de la Habitación Popular. 

.Asimismo, se declaran de utilidad públi
ca los terrenos de propiedad particular, 
materia d:- las operaciol1Ps a que se refie
re el inciso anterior, cuyos títulos no estén 
saneados en •. conformidad a la ley y que 
se requier'<\ll para el cumplimj.ento de los 
fines de la presente ley y de la ley número 
5,950, de 8 de octubre de 1936. 

A sdlicitud del Consejo de la Habitación, 
el Presidnlte de la República dictará en 
cada caso -el correspondiente decreto de 
expropiaci ~n. 

IJa expropiación se efectuará en confor
midad a ll?<; disposiciones contenidas en los 
artículos ?6 a 35 de la ley N.o _ 5,6.Q4, de 
12 de febrero de 1935,' y los bienes así 
expropiados se considerarán con títulos sa-

. neados. 
Art. 4.0 Las operaciones de expropia

ción que afecten a mejoreros y comprado
res de sitios a plazo, se liquidarán sin in
tereses y al precio de la tasación definitiva. 

Art. 5.0 La Caja de la lIé, bitación Po
pular llevará una cuenta especial de lall 
operaciones que se efectúen en conformidad 
" h nr-:><;ente ley. 

Art. 6.0 Se suspende, en el estado en que 
se encuentre, la tramitación de los juicios 
seguidos entre los propietarios de los te
rrenos y' los mejoreros o compradores de 
sitios a plazo a que se refiere el artículo 
3.0, cuyas operaciones estuvieren acepta
das por la Caja de la Habitación' Popular. 
Esta suspensión regirá hasta que dichas 
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operacion~s queden totalmente finiquitadas. 
l,a misma suspensión regirá respecto de 

las acciones que correspondan a terceros 
contra los propietarios o vendedo-res, por 
obligaciones que afecten a los terrenos o a 
las mejoras a que se refieren las disposi
ciones de esta ley y a las del Fisco, po'r 
cobro de contribuciones. 

No podrán cobrarse intereses penales 
mientras dure la suspensión. 

Los ju eces declararán de oficio la suspen
sión del pleito,cualquiera que sea el estado 
en que éste se encuentre. 

Tampoco se tramitarán nuevas demandas 
sobre las materias a que se refieren los 
'" d "-mClSOs fll'lmero y segun o 

Art. 7.0 Al confecdonarse l,os planos re
guladores de las ciudades, las }\iunicipali' 
dades respectivas oirán la opinión del Con
sejo de la Caja de la Habitación Popular. 

Art. 8.0 Las Municipalidades no podrán 
otorgar permisos para edificaciones en te
rrenos ocupados por arrendatarios de pisos 
acogidos a la ley N.o 5,579, sin preyia au' 
torización escrita del 'Co'llsejo de la Caja 
de la Habitación Popular y sin perj~lÍ('io 
de lo prevenido en el artículo ~5 del D. F. 
h N.o· R3, de 12 de marzo de 1931. ~ 

Art. 9.0 'roda infracción lt las disposi
ciones de la presente ley o a las del Títu
lo III del decreto con. fuerza de le)' número 
33, será sancionada con una multa, a bene
ficio de la Caja de la Habitación Popular, 
de doscientos pesos ($ '200.) a deis mil pesos 
($ 2,000), la cual será a,plicada administrati· 
vamente por el ,Consejo de la Caja. 

Las partes podrán, dentro de tercero; 
día, apelar de la resolución del Consejo, 
ante el Juez de Letras correspondiente, 
quien resolverá en el término de 15 días y 
en única instancia. 

Ejecutoriada la resolución, tendrá mérito 
ejecutivo para hacer efectiva la multa, uua 
copia autorizada del respectivo, acuerdo del 
Consejo o de la sentencia ,del Juez, en su 
caso. 

El producto de las multas se destinará 
a mantenel' los servicios de asistencia <;0-
cial en las poblaciones acogidas al decreto 
con. fuerza de ley número 33, a la ley núme
ro 5,579, y a la ley número 5,950. 

Art. 10. Condónanse las deudas atrasa' 

sadas por el capítulo de ~oJltribuciones 

sobrc bienes raíces y pa·dmentacióll. que 
afecten a los sitios a que se refiere la pre
sente ley. 

Art. 11. E-xtiéndese a tod-os los con] pra· 
dores de sitios y dueños' de mejoras el be' 
nefi~io de gratuidad contemplado en la ley 
número 5,613, de 28 de febrero de 1930. l'e<;
pecto de la instalación domiciliaria del al
,cantarillado yagua potable. 

Art. 12. Para los efectos legales y admi
nistrativos, las poblaciones comprendidas 
en esta ley serán consideradas como pobla' 
ciones obreras, a excepción de l!uanto se 
refiera a impuestos. 

Art. 13. Decláranse in embarga bIes las 
, propiedades afectas a la presente ley, sal

vo por el Fisco y la Caja de la Habita
ción. 

Art. 14. ,Los compradores de sitios y 
dueños de mejoras que hubieren elevado so' 
licitudes a la Caja de la Habitaci6n Popu
lar, con anterioridad a la promulgación de 
la presente ley, quedarán afectos a las difi
posiciones de las leyes números 1,838, R3, 
5,579, 5,613,5,9500, 6,2,900 y 6,3034 y demás re
lacionadas con la vivienda obrera. 

No podrán tramitarse estas solicitudes 
sino por estricto orden cronológico de pre
sentación. Sin. el1llbargo y en igualdJl.d de 
condi~iones, t~ndrán derecho preferente en 
la liquidación de sus operacione.s, lor.; adqui. 
rentes de sitios a plazo y mejoreros que 
.sean casados y los' viudos con hijos meno
res de veinte años. 

Art. 15. No obstante las disposiciones 
anteriores, las operaciones de compraven
ta de sitios y mejoras pactadas dentro de 
los s:CÍs meses antúiores a la ley númel'"o 
5.579 y ll:!s que se hayan pactado con poste
rioridad y hasta la fecha de la presente ley, 
sólo podrán ser ~onsideradas una vez que se 
hayan liquidado y pagado todas las opera
ciones pactadas con anterioridad de seis 
meses de la ley 11.úmero 5,579, cualquiel'f~ 
que sea el orden cronológico en que se ha
yan presentad'O o inscrito en la ,Caja de la 
Habitación. 

Art. 16. ¡La infracción a lo dispuesto en 
el artículo anterior y todo fraude que se 
cometiere en la aplicación de esta ley y de 
la número 5,579, que. de algún modo sig-
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nifique distraer los fondos que ellas conce
den y que no estuviere especialmente san
cionado -ell el Código Penal, será castigado 
con la pena de presidio o' relegación meno
res en sus grados mínimo a medio. 

La prueba de estos delitos será apreciada 
por el Tribunal, en conciencia. 

Art. 17. Dentro del término de dos me
ses, el Presidente de la República dictará 
un reglamento para la aplicación de la 
presente ley. 

,A rt. 18. Esta ley regirá desde su publica
ci.ón en el 'Diario Oficia.!". 

El cuadro anexo a que se refiere el 
artíco10 3.0 es el siguiente: 

Ciudad: 

Ovalle 

La Serena 

" 

" 

" 

" 
" 
" 

Quilimarí 

" 
Valparaíso 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

\ 

MEJORAS 

Nombre de la pobl. 
o propietario del 

. terreno 

N.O de 
Operac. 

Bustamante y Quis-
cal .,. . .... 

Calle O'Higgins (J. 
Banza) ... ... .. _ . 

Calle Zprrilla (M:. As-
,c<u.i) .•. . _. .,. 

Edmundo Moya (ca
mino público) 

Suc. Peralta, (Avenida 
Latorre sin.) .... _. 

Roberto Alvarez .. 
J. Balmaceda .... 
Eleuterio Frede 
Comunidad Varas 
Federico Hagge 
La Calera ..... . 
·Caja Hipotecaria 
Roberto Quitiño .. 
F. Santa Mar;a . . . 
F. 1\:1ena .. ' .. '" '" 
Rosario Labal'ca . 
Hnos. Astorga . . ... 
Monjas Prov,: dencia , 
Monjas Trinitarias 
Cerro El Molino 
Suco Bruce O'Brien 
Suco Soffia .. " ., .. 
Francisco 

'Sims 
Valencia 

J 

99 

21 

10 

2 
22 
2 
2 
6 
1 

35 
46 
22 
11 
30 

7 
28 
11 
28 
76 

118 
27 

46 

Ciudad: 

Valparaíso 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
," 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

Nombre de la pobl. 
o propietario del 

terreno 

N.O d~ 
Operac. 

Domitila Bermúdez 11 
Pabla Acevedo 11 
Suco Villagra . . 57 
Banco Edwal'ds 26 
Horacio S. :María 12 
Obispado de Valpara:-

,<;.0. . • ••.•••.• " 11 
RR. PP. l\Iercedar:os 11 
Poblaci.ón Las Habas 30 
Julia Simlls de V. 47 
Celinda Valencia 11 
Suco Caltlerón . . . 3 
Suco Cariola .. .. 3 
Manuel García Núñez 2 
Antonio ::.vlaggiolo 2 
]~uis A. l\Iardolles 2 
Guillermo Olmedo 2 
Cooperativa P<Jrteña 

Ltda ...... '" .... 2 
Raúl Raveau .. 2 
Fernando Gómez Ver-

gara .. .. ....... ' 
li'rancisco lVIorchio .. 
José del C. López 
Rosa Vergara v. ae B. 
Humberto Urzúa 1\-1. 
Auristela Torres viuda 

de Mayol . .. _ 
~Antonio Díaz de T. 

J. Miguel Benavides 
Suco Severín . .. 
TeTesa viuda de ~Iuni-

zaga " _ .. 
'Mercedes Urrutia 
Imis Morales .. 
Carlos Délano .. .. .. 
S()c. Cooperatiya Édi-

ficac.:ón " .... ,. " 
Cruz Verdugo . 
Suco Valenzuela .. 
Caja Nac. Ahorros. 
Isabel viuda de O1son 
Petronila A. viuda de 

Ruiz ... ,. '" ... 
Adelaida R. v. de Z. 
Pascual Alvarez M. .. 
M. de las Carmelitas 
Aníbal Severo 1\1. 
Zoila Jaña ,de' M:ardones 
Alfredo Stolzer, .. 

5 
2 
2 
3 
1 

2 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

1 
3 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
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Ciudad: 

Valparaíso 
" 
" 
" 

-" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" " 
" 
" 

" 
" 

Nogales 
" 

" 
" 

" 
" 
" 

Llayllay 
Quillota 
Limache 
Quinteros 

Nombre de la pobl. 
o propietario de,l 

terreno 

N.o de 
Operac. 

~Iaría Zamorano 
Juan 2.0 Donoso 
Suco José Peirallo 
Adela Cifuentes viuda 

de A. " ........ . 
Víctor Aldullate .. 

Blisa Gallardo 
A. Custodio 'Carrasco 

Luis Róque Vásquez 
María v. de Cotroneo 
Clar:sa Toledo v. de M .. 
Hortensia' Brito 
Salvador Videla 
Juan Maranguelli 
Juan Delgado 
Julia Vidal de V. 
Banco Anglo .. 

. Arturo Ruiz de Gamboa 
Romilio Armijo 
:\fercedes Vergara de 

Barros ... , .. ,. 
Eugenio Cuneo 
Zoila O. de Kreft 
Euc. Beatriz Garaventa 
iUaximil,;ano Labarca 
Luis E.Cuadra .. 
Domingo Composto .. 
Suco ·Gerarclo Jimévez 
Po·bl. ROlcuant ..' . 
Seminario San Rafael. 
Suc. Enrique Araya 
Julio Rivera Blin 
Suco A. Hinojosa de 

D. '" 'oo oo' oo 

Cornelio Guzmán .. 
Bernardo Hoyos 
Antoúia Díaz v. de T. 
Lindorisa' Vargas v. 

de G ... oo. .. . 

José A. Pérez ... . 
Clarisa Toledo v. de 

lVI. oo oo. '" .oo 

Estela Rodríguez .... 
Esperanza -Godoy' .. 
Agripina Godoy 
Dcuquer '" .. 
Suc. Castro ., .. 
Manuel khumada 
Zoila O. de Kreft ., 

1 
1 
1 

1 
1 
1, 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
1 
1 

1 
2 
3 
1 
1 
2 
4 
5 
3 
5 
3 
3 

2 
1 
1 
5 

5 

1 
6 
5 
2 

28 
69 
5 
3 

Ciudad: 

La Cruz 
Santiago 

" 
" 

" 
" 

" 

" 

" 
" 

" 

" 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 

" 
" 

" 
" 
" 
" 
." 

" 

Nombre de la pobl. 
o propietario del 

terrenq, 

N.o de 
Operác. 

V. Cardemil 
Francisco de B. Eche

verría .. .,. .. 
Da vid Echeyení'u 
Marta Biaut de Ey

quem .. .. ., .. 
Hnos. Coyarrubia$ .. 
Mercedes Astaburuaga 

de A ......... . 
Arzobispado deS,an-

tiago ....... . 
,Soc. Nacional de Fós-

foros 
Sara Cuevas " .. 
~1:atilde de Broussain 
Franciseo Vera Gallar-

do Suco ....... . 
Junta Central de Be-

neficencia .. 
Feo. Larraín Manche-

DO .. ... .. .. .,. 
Carmen Rosa de Fer-

nándezConcha 
Suco Portales .. .. 
Isabel JJe611 de Silva 
Juan Castagnetto 
Alberto Riesco .. 
Carlos .Ampuero ... 
Raimundo S.alas In-

fante .. .. ., ... . 
'Serafín Zamora .. . 
Universidad Católica 
Ricardo González .. 
Monjas del Buen Pas-

tor ..... " .... 
Patricio Vicuña .. 
Julio Santa María ... 
Fernando Gómez Ver-

gara .... '" .,. 
Adriano IJeón 
Juana Franco 
Raúl Depassier 
Belisario Tolosa 
Roberto Allende W ood 
María BartJhe viuda de 

Dunoguier ... .. 
·Sociedad San Vicente 

de ¡Paul y otro 

1 

66 
79 

40 
20 

17 

12 

11 
10 
10 

8 

8 

8 

7 
16 
6 
6 
6 
4 

" ,. 
3 
4 
') 
.) 

4 
5 
~ 

4 
2 

2 

2 
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Ciudad: 
I 

" 

" 

" 
" 
" 
" 
" 

" 

" 

" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Santiago 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Nombre de la pobl. N.o de Ciudad: 
o propietario del Operac. 

terreno 

Casa de Ejercicios de 
San José .. 

Santiago 

María A vila de Co-
rrea .. " ..... . 

,suco Ricardo Pardo 
Hnos. Silas Alegría .. 
Paul lnfante Valdés 
José l\Iusso .. 
ISuc. Alejandra Val-

dés ............ . 
Guillermo Pérez. Cota-

pos .. '" ..... . 
.suc. Francisco Barre-

ra ........ . 
Suc. Lemus .. 
Armando del Solar 
Antonio Jofré .. . .. . 
Hnos. Valenzuela .. . 
Rosa l\t[aría de Ahu-

mada .. 
Italia Freiri 
J oséPesce Siri 
:Sara v. de G. Huido-

Ibro .. ..... .. . .. 
, Pablo Larraín Tejada 
Luis \1 illalón 
He.rllálldez y Cía. .' .. 
León l\largulis .. 
Carlos Herrera 
l\Iaximiliano A valos 
Manuel 'García 
Marina Montellegro 
Sofía v. de Oharme 
Alfonso Bravo .... 
Emilia Urriola '" 
Gmo. Duarte .. .. 
Carlos Alarcón ... 
·Carlos Coneha 
Elena Estévez .. .. 
Luis, Pino ....... . 
Luis Quiloctrán .. .. 
Fernandü Vergara 
Fco. Lobos .. 
IsaÍas Vilc:hes _ 
Julia García .. 
Domingo Núñez, 
Francisco Valclés 
Víctor Vidal .. .. .. 

2 

.,) 

" ., .. 
C) 

2 
., 
'" 

2 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 

1 , 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 

" 
" 

." 
" 
" 

" 
" 

No~bre de la pobl. N.O de 
o propietario del Operac. 

terreno 

Doniitila Day de P. 
Eduardo }~sCJ.nivel 

Alfrédo Hobinnet 
Arturo Bandra 
Juan V1aldivia 
María )'rei de Plantat 
Andrt's lbarra .. . .. 
Corina FOUl'llet .. .. 
,salvador y Hnos. 
Petroyis. .. .. " ... 
Fernando Ortúzar 
Elena v. de Acüsta .. 
María Meneses 
Antonio GOllzález 
María Tlhomas .. 
EIsa Escudero .. 
Ernesto Heyer .. . .. 
Donoi'es Galldarillas 
:María ÜSOl'io de O. 
P. Rodríguez y J. Y ra-

rrázaval ., ... 
Dora Cruchaga .. 
Fco. Garcés Gana .. 
Ninfa ,v.' de Boniard 
Pascuala \ arela de 1\II. 
José A. Bravo N ... 
Francisco Domínguez . 
Octavio Solaris .. '" 
:Máximo Simonetti .. 
Segundo Moya 
PMro l,eón .. 
Pedro Iñiguez 
Rosa García ,. .. 
Rigoberto 

te .... 
Bustaman-

Bernarclino Pastene .. 
José G. ]<-'abres .... 
Luis l\1andujano .. .. 
Jorge Barrera P. 
Banco Edwards 
José 'Cortés ., .. 
Desiderio Tamayo 
iSUC. Valdés Ossa .. 
Florencia l~emus .. 
Fábrica Cervecerías 

Unidas ., 
Julia Espínola de C. 
Víctor Bruna 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
~ 
.J. 

1 
1 
1 
1 

" 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 

1 
1 
2 
1 
1 
'1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
l· 
I 
1 

:! 
1 
1 
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Ciudad: 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 

" 

" 
" 

" 
" 
" ,t 

" 
Buin 

El Volcá'u 
Puente Alto 

" 
San Bernardo ,o 

San Antonio 

IJ 

" t, 

" 
" 
" 
" , ... 

" 
" 

Nombre de la pobl. N.o de Ciudad: 
o propietario del Operae. 

terreno 
. 

Darío Zapata .. .. .. 
Eduardo' González G. 
Arturo Ferner ... . 
Carlos' Concha Vera 
lluis Villalón • 
Antonio Jorré 1. .... 
Luis Toledo ... . . 
Enrique Gutiérrez 
Emilia S. v. de íSimo-

net .. .. 
Suc. del Rí{) 
Onofre Garcés .. . .. 
Juan Barriga 
Ana Brown de Gaci

túa .. " .. 
José Rebólledo Gál-

ve.z .. .. .. .. . .. 
Suc. Enr'ique Matta 
Julia Espínola de Ca-

'sas .......... . 
Alvaro Cotapos 
Sor. Canal de Maipo 
Alberto Rioseco .. 
Población Germania y 

Palermo . " '" ... 
Ester ~'Iorandé .. " 
Comunidad M a t t e 
B~nco ....... . 

Guillermo ZamudÍo 
Comunidad Coo To-

cornal .. • .. .. .. 
Victoria Manjón 
Población Vila 
Carlos Herrera .. 
Suco Lorenzo Hernán-

dez '" " ...... . 
Marcos Yunge .. ., 
Cornelio 2.0 Aravena 
Horacio Valdés .. .. 
Eulogio Osses .. " 
Julio Alamos .. .. .. 
Daniel Vial '" '" 
Vicente Mangiola 
Emilia Miranda 
Alejandro Corbaisse 
Ramón llena '" ... 
• Julia Naranjo de A. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

1 

2 

1 
1 
4 
7 

102 
5 

8 
13 

45 
5 

67 
6 

3 
13 
16 

2 
1 
2 
1 
3 
4 
1 
1 
3 

San Antonio 
t, 

" 
" 
" 
" ,t 

" 

" 
" 
" t, 

" 
" ,', 

" ,t 

" 
" 
" 
" 
" t, 

" 
" 
" 
" 
" ,t 

" 
" 
" 
" t, 

" 
" 
" 
" ,t 

" 
" 
" , 
" 
" 
" 
" 

N ombre de la pobl. 
o propietario del 

t€trreno 

N.O de 
Operae. 

José Dgo. Hernández 
Luis Hinojosa ... 
Guillermina Sardes 

. Enrique Ruiz" Tagle 
Aurelio Cárdenas . ., 
Suco Antonio Gallardo 
Suco Mena ... '" .. 
Parroquia San Anto-

nio ... ". '" ... 
Antonia Pizarro de E. 
Francisco Godoy 
Sixto González 
Elena .Mondino 
Julio Mina '" 
Suco Urriola .. 
Florindo Molina . 
Moisés G. Huidobro 
Marcos A. López '.' .. 
Alfredo Trortel 
,O ermán Yungue 
Suco y UlJgue ... . 
Enrique GUllgue 
Díaz y Cerdeña ... 
Carolina Muñoz .. 
Carolina Gajardo 
M. José Hernández 
Miguel Alfaro 

Hnos. Ortiz .. 
Belisario Valdés 
Suc. Ilobos ..... . 
Celín Díaz ..... . 

M. 2.0 Ortiz .. .. 
I.1uis Retamales .. 
Miguel Gutiérrez 
Suc. Valdés .. .. . .. 
Luis Araneda .. 
Enrique Sánchez C. 
Domingo Ortega .. 
Bernardino Acevedo . 
Silvio Valdés '" .... 
Mariana Hernández 
Luis Cabrera C. 
Fernando Yungue 
Elvira Romero 
Elena Horffhaner 
Ladislao Rojas ... .. 
Antonio Salas .. . . 

2 
2 
3 
2 
3 
1 
6 

22 
2 
3 
4 

17 
17 
1 
1 
2 
2 
1 
4 
2 • 

l' 
1 
1 
1 
2 
5 
1 
4 
1 
1 
1 
1 
1 
3 

~ 
1 
1 
1 
3 
1 
1 
4 
1 
1 
1 
1 



7'3.a SESIOX ORDIXARI¡\. EN l\IIERCO LES 4 HE SEPTIE:\IDRE DE 1940 2049 

Ciudad: 

" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" t, 
". 
" 
" 
" ,t 

" 
" 
" 
" 
" t, 

" 
" 

" 
" 

San Antonio 
" 
" 
" 
" t, 

" 
" 

Oartagena 
" 
" ,t 

Nombre de la pobl. N.o de 
o propietario del Operac. 

terreno 

Oésar Brancolet 
Renato Oasas .. .. 
Ohurci Sapaj .. .. 
Suco Luis Saavedra 
Moisés Figueroa .. 

Ricardo ~'¡angiola .. 
Alberto Maillo .'. '" 
Vicente García Rui-

o dobro ....... . 
Mauricio Mena '" 
Doralisa Espina .. .. 
Jorge Monti '" .... 

Estela Ol'tiz .. 
Oesáreo Duarte ... 
Armando Jlonos 
Julia de Granelli . .. 
Jorge Balmori .. 
Eduardo Bahamondes 
Onofre Alvarez .. .. 
Clímaco Miranda 
Suco Miranda .. .. 
María Gallardo de A. 
Vicente Estuppetti .. 
Francisco de B. J eria 
Riginio Farías 
Alberto Manzo .. 
Nemesio Sapaj ',' 
Francisco Yungue .. 
María Jeria de.J. .. 
Mariana Barrera 
Rosa Bastéch de B. " 
Guillermina Sapaj de 

D. '" .... '" .... 
-Suco de Ramoni 
Urbano García ... . 
Lorenzo Pérez '" .. . 
Jerónimo Bignardelli 
Eduardo Balmori 
Suco Silva Duarte 
Juan Y UlIgue 
Gil Ortí;1: V ...... . 
Ricardo Díaz .. .. .. 
Luis Oabrera ..•.. 
Ferrano Rn9s .. .. . 
Pinto Aldunate Rnas. 
Atilia Villalón .. .. 
Luis Riquelme .. . .. 

.: 

1 
2 
2 
1 
1 
2 
1 
/ 

1 
2 
1 
1 
1 
3 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1, 
1 
1 
1 
1 

2 
1 
3 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
1 
1 

Ciudad: 

" 
" 
" 
" t, 

" 
" 

Llo-Lleo 
" 
" ,t 

Pichilemu 

Pumangui 

Pichidegua 
Rancagua 

" 

" 

" 
" 
" 
" 

Santa Oruz 
Ouricó 
Palmilla 

" 
Talca 

" 
" 

Ohillán 

" 
Ooncepción 

" 
" 
" 
" ,t 

" 
" 
" 
" t, 

Nombre de la pobl. N.o de 
o propietario del Operac. 

. terreno 

Suco Jaraquemada 2 
M. Imis Alvarez .. 1 
Judith Molina L. .. 1 
Francisco García .. 1 
Roracio Manríquez 1 

'- Diego Guzmán " .. 1 
Aramita Cueto .. .. 1 
Eulogio Castillo . . 1 
Municipalidad .. ... 23 
Emilio Zacalli .. " 1 
Suco J eanffret . . 1 
CaÍnilo Sil va (calle 

Aníbal sin.) 3 
,Parroquia de Puman-

gui ". '" ". ... 1 
Demetrio Araya . . 1 
Oalle Cuevas N.o 271 1 
Oalle Carrera Pinto 

N.o 1021 ..... ... 1 
Calle, Tropezón N. o 

1486 '" '" .. '" 1 
Oalle Astorga N.o 338 1 
Oalle Milán N.o 875 1 

Oalle Maruri N.o 886 1 
¡Camino de la Cruz sin. 1 
Larraín Alcalde sin. 1 
Cerro Oondell sin. 3 
Oarlos Cisternas 10 
Osear Navarrete 1 
3 Norte N.o 1091 1 
Ointura N.o 1751 . . 1 
Miraflores sin. .. 2 
Villa Alegre (Rebeca 
Oomas) ". ... .... 7 
Av. Brasil N.o 107'5 1 
O'Riggins N. o 2330-

2240-2030 .. .. .. 3 
Ongolmo N.o 992. 1 
Jorge Montt N.o 2216 1 
Prat N.o 672 .... 1 
Reras N.O U59 1 
Oarreras N.o 1105 1 
Maipú N.o 1065 .. 1 
Estación sin. .. .. 1 
Baquedano N.o 173 1 
Oarreras N.o 110,1 1 
Oaupolicán N.o 1015 1 

129.-0rd. Sen. 

-



2050 

Ciudad: 

" 
" 
" 
" ,t 

" 

" 

Talcahuano 
t, 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
't 

" 
t, 

" 

" 
" 

" 
" ,t 

" 

" 
" 

Talcahuano t, 

" 
" 
" 
" 

" 

" 

• 

CAMARA DE SENADORES 

Nombre de la pobI. N.O de 
o propietario del Operae. 

"terreno 

Fl'eire N.o 1053 
Mackenna N.o 121 
28 de Octubre N.o 3 . 
Pasaje Zulaica N.o '69 
Av. Bilbao N.o 354 

I --Sin. ". . .. '" '" 
Martínez de Rozas N.o 

368 '" '" '" .. 
Juan Villagrán 
Angol N.o 417 ... . 
Solar '" ". '" .. . 
Cerro Cornou '" .. 
E. Simón ... '" ... 
C. v. de Bagnara 
Bulnes N.o 301 .. .. 

Valdivia ~.o ]70 .. 
Rafaela I~orca .. .. 
Av. Latorre N.o 806 

Av. GálYez N.o 221 .. 
Miramar N.o 44 '" 
18 de Septiembre N.O 

29 '" '" '" '" 
28 de Octubre sin .. , 
18 de Septiembre N.o 

14 '" '" '" ... 
C. Pardo de Casamayú 
Laura Fuentes de Re-

yes ... ". '" ... 
San Juan N.o 11 

Heras ~.os ,57-67 .. 
Roberto Astudillo 
Av. Blanco sin. (J. 
Alvarez) '" .. , '" 
Suco David Caprille 
Ester Arred¿ndo 
Pedro Fuentes ... 
C. Pardo de Casamayú 

(Av. Latorre). 
Sn Vicente sin. . .. 
Colón N.o 2081 ... . 

!San Pedro Ka 29 .. . 
Marí~,La.renas de Cruz 

(Colón N.o 999) 
Av. Latorre N.os 785 
'789 ........ . 

Maximiliano Pardo ... 

1 
1 
1 
1 

2 

1 
1 
1 

21 
h8 

72 
3 
1 
1 
3 
1 
1 
1 

1 
1 

1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 
] 

1 

2 
2 
1 
1 

1 

1 
1 

Ciudad: 

" 

Tomé 
" 

Nombre de la pobl. N.O de
o propietario del Operac. 

terreno 

Ignacio Se~'rano Nos. 
,1881190 ........ 

Parroquia de 'romé 
Candelaria l\laldona-

do '" '" '" ... 

1 
1 

" 
" 

Froilán, Cisterna .. • 
• Corilla Agnayo 

la: 
4 

" ... 

" 
t, 

" 
" 

'Coronel 
" 
" 
" 
" 
" 
,t 

" 

" 
" 
" 

" 

" 
" 
" 
" 
" ,t 

Lota 

Los Angeles 
Victoria 

" 
Carahue 

" 
Rarirruca 
Villarrica • 

Valdivia 
" 

Calle Maldonado N.os 
189, 285 ... '" .. . 

Latorre N.o 15 .. . 
DOl'ila 1\1. de Osario 
Gustavo Romero .. 
Villa Mora .. '" .. 
Central '" '" .... 
Suco Rojas h'adel 

Lautaro N.o 296 .. 
Carvallo N.o 132 .. .. 
Carvallo N.o 128, 125 

83 " ..... , ..... 
Sotomayol' sin. '" , 
Balmaceda Nos. 73, 77 

185 .... '" '" " 
Bilb~o N.o 290 '" .. 
l\fontt N.o 87'6 .... 
Lautaro N. os 214 y 

250 '" '" " .... 
Montt N.o 224 '" 
Thompson N.o 90 ... 

Vicente Bustamante 
Ana Graufeltel .. .. 
V. Paz Villega . . ... 

Ceá"o Bustamflnte s 'n. , 
Montt N.o 730 .. . .. 
'Cía. 'Carbonífera de 

Lota ... '" ..... 
Población Centenario 
B. Tam " ...... . 
Suc. Tam .. .. 
Cía. Molinera El Glo-

bo ". '" ..... . 
Villa Estacióil .. . 
Maso y Rnedi .. 
Wenzel (pneblo Vi

,llarrica) .. .. 
Haverbeck ....... . 
Aguirre '" '" '" 

2' 
1 
1 
4 
4a: 

11 
25 

1 
1 

3: 
1 

3' 
1 
1 

2 
1 
1 
1. 
1 
1 
1 
1 

25 
86 

8 
30' 

12' 
18' 
11 

1 
30' 
21 



73.a SESlO)I ORDINARIA BN ~IERCO L·ES 4 PE SEPTIE;\IBRB DE 1940 2051 
--:::::.. -----=== .. -= . 

Ciudad: 

" 
0' 
,,' 
" 
" ., 
" 
" 
" 
". 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
'0 
" . 
" 
" 
" 

0' 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" . 

'0 

" 

" 
" 

Valdivia 
0' 

" 
" 

" 
" 
'0 

" 

Nombre de la pabI. 
a propietario dell, 

terreno 

N.o de 
Operac. 

Avila ... '" 
Francke '" " ..... 
Hanne '" '" '" 
Suco Killians Arens 
Dionisio Vio ". . ... 

Vicente P.Rosales sin 
S11. Luis Ka 1157 .. 
Púez Rosales sin. . .. 
Almiro Aguirre .. .. 

Honoridan Aburto '" 
Noé Contreras (Ubal-

dina' v. de C.) .. 
Inés Puentes de Vera 
Aníbal Pinto 1'\.0 16:667 
Picarte N.o 1246 

Alberto Stegmeir 
Suco Fischer ... . ... 
Nicolás Geiwyts .. 
Picarte N.o 2378 '" 
Juana Bertolloto 
Bustaniante N.o 1199 
J-,ina Koning v. de 

l\:1omberg '" .... 
Segismundo Gunckel 
Camino del.Laurel sin. 
Suco Tjeonidas León P. 
Isolina v. de VaJck 
Barros Arana N.o 53S 
Pedro Montt sin ... 
GraL Yáñez N.o 451 

Av. Ecuador N1.0 25!57 
Francisco Scheing 
María v. de Hoell 
Luz l\1:anríquez v. de 

Ruiz .' ...... '" 
José Bravo ..... . 
Ernesto Riquelme N.o 

230 .. " .... _ .. 
Suco Teodora Lunecke 

Aníbal Pinto N.o 1061 
Beaucheff N.o 880 .. 
Fernando Ríos (Fu-

trono) '" ". '" 
Pedro W enzel .. . .. 
Suco RODerta Carrillo 
GraL Yáñez N.os 542,. 
. 488, '5'84, 572, 560 

484 Y 574 

30 
16 
11 
12 

5 
1 
1 
2 
2 
1 

5 
1 
1 

1 

., 

.) 

4 
1 
3 
1 

12 
10 
1 
3 
2 
] 

1 
1 
i 

2 
3 

2 
2 

1 
4 
1 
1 

1 
3 
4 

8 

Ciudad: Nombre de la pobI. 
o propietario del 

terreno 

N.o de 
Operac. 

Osorno 

" 
" 

" 
" 

Las Animas sin. 
Hel'minia ICarrillo de 

C. '" ". " .... 
Suco Gaete ". '" .. 
Susana Méndez v. de 

H. '" 
° , Ubaldina v. de Ca-' 

" 

" 
" 

" 
'o 

" 

rreño " .... 
Francisco Bilbao N. o 

177 ......... . 
Eugenio Francke .. . 
Pérez Rosales N . o 

1021 " .... , .... 
Francisco Külmer 
Suco Chuler '.. '" 

Justo Gaise N.o 9,61 
Cochrane' N.os 870 y 

878 ...... . .. 
" Juan 2.0 Ihle ..... . 

Puerto Montt Enrique Ebensperger 

5 

1 
15 

6 

4 

1 
3 

1 
~ 

5 
1 

2 
5 
8 

11. - COMPRADORES DE SITIOS A 
PLAZO 

Ciudad; Nombre de la pobl. N.o de 
Operac. 

Ar.ica Caja Nacional de Aho-

IlJ.uique 
Alltofagasta 
Vicuña 
Ova 11 e 
Quilimarí 
Valparaísg 

" 
Valparaíso 

o, 

" 
" 
" 
" 
'o 

" 
" 

rros '" ... " .. . 
PobL Rojas " .... . 
Pobl: Oriente '" .. . 
PobI. Los Liros " .. 

PobI. Mirador ... . .. 
PobI. J-,os Vilos '" .. 
Artificio ". '" ... '" 
Araya· ... '" ..... . 

Aguayo ...... " ,. 
Beneficencia de (Jun-

ta) ... '" '" ... 
Británica " .... 
Buena Esperanza 
Belloto ... ... . .. 
Cerro Y ungay ". .. 
Cabritería '" '" 
Clara Rodríguez 
Carabineros ". . ... 

82 
12 
20 
1 

28 
1 

20 
80 
2 

1 
80 
¡:tí 

1 
1 

13 
2 

~7 



2052 GAMARA DE SENADORES 
=======,·'============================0============= 

• _ Ciudad: 

" 

" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" . , 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
j, 

" 
" 
" ,. 
" 
" 

" 
'" 

Talparaíso 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

l ... " 

Nombre de la pobl. N.o de 
Operac. 

GhorriÍlos y Miraflo-
res ... '" '" 

Cerr.o Merced ... 
18 de ,Septiembre 
F'uentes .. ... ... .. 
Florida '" '" 
Forestal ... '" .... 

Gooefter GLimach'e) . -
Caja Hipotecaria .. , 

Iberia ... . .. 
El Arenal ... " .... 
Las Zorras 
Los Mayos ... '" 
Los Lirios. " '" 
Lo T~ópez ...... . 
Las Garcías '" .. 

'Mena '" '" 
Miramar ... " .... 
Monterrey 
Miraflores 
Montt '" ....... . 
Nfipoli '" '" .. .. 
Obrera T~a Unión 

Portales 
Progreso' 
Placeres 
Palermo ...... . 
Perpetuo ~ocorro 
Pajonal '" ... '" 
Pedro del Río " '" 
Porvenir " ... 
Palmilla ... '" .... 
Polanco ." .... '" 
Placilla '" '" '" 

Quinta Paz ....... . 
RioftÍo '" '" '" 

Rocuant " ...... " 
Recreo ....... , .. 
Retiro Quilpu-é: " .. 

Reverendos Padres M. 
Samuel Valencia .. 
Soco Plantaciones 
Santa Inés ... '" 
San Roque '" .... 
Sallés " .... '" .. 
Suco Nebel ...... . 
Toussain (Quillota) " 
Valencia ........ . 
Vergara ". '" ... . 

24 
2 

G6 
.) 
~ 

1 
18 

4 
·2 
3.0 
1 

11 
5 

22 
1 

10 
26 • 
:l4 

8 
5 
1 

94 
2 

159 
150 
26 
40 
7 
5 
1 

'13 
2 
1 
2 

59 
11 
38 
2 

98 
1 

13 
62 
9 
4 

20 
1 
1 

77 
25 

Ciudad: 

" ,,-

Santiago 

" 
" 
" 
" 
" 
" , 

" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
". 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
". 
" 
" 
,; 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

SantiaJgo . 
,,-

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

• 

Nombre de la pobl. N.o de 
Operaci 

Vista al Mar (Tolson) 
Villa Moderna ... 
Villa Santa Elena 
El Carmelo ". '" 
El Carmen .. 
\ 

María ...... '" 
Buenos Aires '" ... 
Bulnes (Renca) 
Santa Ana .. . 
Chorrillos .. . 
Vargas Opazo .. ..' 
Diego Portales .... 

Carmen Meila .. .. .. 
Santa Rosa de la Le-
, gua .... ~ ...... . 

Vista Hermosa 
Varg~s (Garín) ". 
San Ramón ...... . 
Atacama (Baeza) 
Monterrey (Plath) 

Matucana .. 
El Mirador 
Garín ....... '" .. . 
General Velásquez 
Lo Qvalle .. 
Prado Molina .. 

Roselllblutt 
Recoleta ...... ' ... . 
San Román ' .. 
San Jorge ". '" 
Arturo Prat .. . .... 
Besa ... '" '" .. 
Balmaceda -... ". 
Lourdes ... '" ... 
r~as Brisas ... . .. 

'. Gar.cía U garte .. . .. 
Rivera .. _ ..... . 

Germania ....... . 
Modelo y Anexo Mo 

delo ... ' ... 
v·ista Hermosa .. 
Villas ana ". '" '" 

, Q. R. El Salto... .. . 
La Palma '" _. . .. . 

Roseublitt . .. .. .-
Móm:errat '" ... 
El Salto (Manríquez) 
Domingo, Santa Ma-

ría ... 

37 
2 

81 
63 

466 
97 

1'97 
159 

90. 
85 

-29 
27 
13 

3H 
48 
17 

118 
150 
1:98 

26 
41 

152 
74 

131 
121 

-H 
15 

H8 
3 
7 

97 
31 
21 

316 
10 
51 

1,62 

89 
48 
63 

2t7 
18 
47 
10 
80 



73.a SESlO:\T ORDINARIA EN 1\IlERCO LE'S 4 DE 'SEPTIE~l·BRE DE 1940 2053 

Ciudad: 

" 

" 
1) 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ., 
" 
" 
" 

" 
" 
,. 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

.8anti3!go 

" ,,, 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 

ti 

Nombre de.-la pobl. N.o de 
Operac. 

·Ecuador '" 
Tupper ..... . 
San Benito .... '" 
Carlos Rodríguez 
Maino· ., .. '" '" . 
Carrera .....• '" . 
Zañartu ...... '" 
Ana Mira ........ . 
Buzeta ...... '" . 
Aeronáutica Militar 
Independencia '" .. 
Gandarillas '" .... 
Jardín Y ~ngay '" 
La Pirámide·... . .. 
Lo Vial ... '" .... 

Lo Franco (Morandé) 
Res. Slibercaseaux 

Rogelio U garte .. . .. 
San .Nicolás '" .... 
Alemana (Los' Guin-

.dosy ... '" '" . 
.Los Almendros 
Aníbal Pinto' .. . .. . 

Biaut '" ". _ .... . 
Ceppi o Berna ... .. 
Gumercindo Morales . 
J ... as 'Granjas .. . ... 
Roberto Espinoza . 
Edis.on ". '" '" . 
Lo Negrete " ..... 
Deli~ias .. 
Chuchunco .. '" 
Zelada '" ... '" 
Lautaro ... '" '" 
Simón "Bolívar '" 

Valencia ...... '" 
León Prado .. .. .. 
Palermo ..... . 
Alto Jahuel '" 
Acevedo '" '" 
Av.Ossa ". '" 
Aconcagua ..... . 
4vello '" '" '" " 
Av. Delicias' '" .... 
Av. Centenario (San 
,Antonio) '" ". 

Av. J ... os Olmos 
Antonio Ebner '" 

2 
9 

24 
44 

267 
47 

187 
155 

30 • 
13 
4 

12 
97 
6 

10 
7 
4 

16 
13 

9 
55 

5 
21 

7 
1 
7 
7 

80 
81 

410 . 

361 
33 

226 
1 

56 
1 
1 
3 
2 
1 
1 

1 
5 
1 

Ciudad: 

Santiago 

" . " . 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
I ' 

" 
" 
" 
" 

" 
" 

. " 

" 

" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
". 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

,.~j , , 

" 
" 
l' 

" 
" 

" 

Nombre de la pobl. N.o de 
Operac. 

Antonio Varas .... . 
Angel Passalacqua •• 
Antonio Herme •. 
América ... '" ...•. 
Alamos '" '" ..•• 
Batuco '" .....••. 
Barrio Matta .....• 

. Barrancas ... .. 
Blanqueado '" ... . 
Calle ,Andrés Bello .. 
Calle Inglaterra .. 
Calle Mercedes . . . 
Calle Santa Teresa ... 

.Calle Victoria ... .. 
Calle Elvira ... . •.• 

_ Campos de Batalla de 
Maipú ... '" ... 

Calle Mic,helson .. .. 
Calle Concepción ..• 
Calle Arturo Prat .• 
.Calle Comercio (Ta-

gante) ... '" .. 
Calle Eyzaguirre . . 

. Calle' María Auxilia~ 

dora... . .....• 
Calle Compañía . ., 
Calle Torres Boonen 
Calle Alessandri . .• 
Calle, Chiloé ... . .. 
Calle Constantino .. 
Calle San Miguel'. . 
Calle Holanda .. 
Calle Blest Gana .. 

Calle JJeón 'Prado ... 
Calle San Francisco . 
Calle8an ,Pablo ... 
Calle Pedro Montt ". 
Calle Prado ...... . 
Calle Ñuble ... '" . 
Calle Córdova '" ... 
Calle Germán Riesco 
Av. Italia ...... '" 
Calle Rogelio Ugarte 
Calle Ecuador. " . 
Calle Marurí '" .... 

. Calle Roberto Espi
. noza '" 

. Calle Macul ... 

25 
2 
1 
6 
~1 

2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

2 
2l 

2 
2 
2 
2 
4 
1 
1 
2 
2 

1 . 
2 
1 

1 
3 
1 
1 
1 
1 
6 
3 

9 
2 



2,054 CAMARA..))E SENADORES 
================ 

Ciudad: 

Santiago 

, 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
'.' 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
'! 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" . ,', 

Nombre de la pobl. N.o de Ciudad: 
. Opera.c. 

Calle San Luis . de· 
Franc~a '" .. 

Calle Villaseca .. .. 
Calle San Rafael 
. Calle J. Miguel Bal-

maceda '" 
Calle Bascuñán 
Calle Delicias ... '" 
Calle Sotomayor .: 
Calle Cóndor '" .... 
Calle Baquedano .. 
.Calle San Alfonso ., 
Calle RamÍrez .,. 
Calle Caupolicán '" 
Calle Andes '" '" . 
Calle Alcérreca ... . 
Calle San Dionisio .. 
Calle Bismark 
Capellaro '" 

Colón '" ... 
Colón y América 
Cuevas '" '" .... 
Callejón Lo Ovalle .. 
Carlos Rodríguez 
Cañas .......... . 
Carrascal ... '" .. . 
Carabineros '" -... . 
Costa '" ". '" .. 
Chacra Lo Mira. . .. 
Dolores ......... . 
El Bosque '" '" 

Eliana IPére~ .. 
El Guindal ". . .. . 
Edwards ........ . 
Edison '" " .... . 
El Costeño (Peñaflor). 
Esmeralda ....... . 
Errázuriz .. '" '" 
Enrique Pérez .. '" 
Fermíu Vivaceta .. 
Fontecilla .. " .. 

Goycolea ........ . 
Germán Rie~co .. .. 
General Mitre .. .. 

Guamaco ... . .... 
GarcÍa Campos .. " 
H{)gar Propio 

.Independencia .. '" 

• 
1 
2 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
2 
2 
1 
1 

- 1 
8 

19 
'5 
1 

10 
1 
2 

90 
11 

'2 
24 
1'5 
21 

28 
3 
7 
1 
5 
2 
2 

20 
2 
6 

1,0 
1 
4 
1 
7 

3,0 

Santiago 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

. " 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" .. 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Nombre de la pobl. N.O de 
Operae . 

Italia (Ayenida) .. 
Las Acacias .. .. .. 
La Americaua 
Lo Vicuña 
I..Jourdef; .... 
IJo Espejo .. 
López ... . 
Lampa ... . 
La Estampa 
Luis Izquierdo 
Lo Gallardo .. 
1Jos Almendros 
La ,Paz ....... . 
;Llolleo .. .. " ... . 
León Prado .. .. .. 
La Recoleta Domini-" 

cana ......... , 
Latorre " ..... . 
Maipú ....... .. 
María Auxiliadora 
Muñoz .... " .. 
Manuel F. García 
Maestranza .. 
~Ianuel Montt .. '" 
Mirafl{)res 
Montiel .... " ... . 
Mapoc:no ...... '" 
Montenegro-l '" '" 
Montenegro-2 .. " 
Mira ....... . 

,Melipilla " ... .. 
Magdalen$l. Mira .. 
Monserrat ........ . 
María (Llolleo) .. " 
Molina LavÍn " .. 
María ·Úi1Sa .. .. 
Martínez de Rozas " 

O'iJIiggins .... , .. .. 
Oriente .. .. .. . .. . , 

,Presidente Alessandri 
. Presidente Ibáñez ... 
Pedro de Yaldivia " 

. Pedro Donoso .. .. 
Pasaje Ruiz .... '" 
Peñaflor ' .. ",'" 
Pasaje Progreso .. 
'fablo Díaz .. 
,Pedro Mira ... 
~arrGquia ,san Miguel 

1 
16 
15 
35 
21 
6 
1 
1 
1 
1 
1 

13 
2 
5 
1 

1 
7 

10 
7 
1 
:l 
1 
5 
3 
1 
3 

34 
3 

46 
2 

10 
2 
1 
3 
1 

129 
4 

13,0 
4 
1 

·3 
11 
16 

3 
69 
17 

2 
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Ciudad: 

Santiago 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" , 
" 
" 
" 
" 

. " 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 

. " 
." 
" 
" 

" 
" 
" 
." 
" 
" 
" 
" 
" 

Nombre de la pobl. N:o de Ciuda.d : Nombre de la pobl. N.o de 
Operac. Operll.c. 

Puente Alto .. 
París ..... . 
Pablo 'Urzúa .. . .. . 
Quidora ........ . 
Ruiz Tagle ...... . 
Reina María .. 
Rancagua .... " .. 
Santa Amelia .. .. 
Santa Blisa .. .. .. 
Simón Bolívar 
Silva Rivas 
ISan Martín .. 
San Román .. 
,santa Marta .. .. .. 
San Bernardo .. .. 
San Nicolás 
San Miguel .. 
San Ramón .. 
'San Juan .... 
San Cristóbal .. .., 
San José .. .. .. . .. 
San Carlos .. .. 
Santa Emilia .. .. 
Santa Filomena 
San Pablo ..... . 
.san Vicente 
San Ant'onio .. .. .. 
San Dieg'o ..... . 
Swalow ..... . 
San Joa·qulll .. .. .. 
Santa Amelia .. .. 
,san Agustín (Aveni-

da) ....... . 
Santo Domingo .. 
Santa Regina .. 
San Enrique .. .. 
Santa :María .. .. 

San José de Maipo 
'Santa Ana CC. de 

Kuñoa) ..... . 
'robar ....... . 
Talagante ..... . 
Torreblanca .. .. .. 
Villa del Carmen .. . 
Villa Santa Ana .. . 
Villa Delicias ..... . 
Valle de 'l':iltil .. . .. 
Villa Lucrecia 
Villa Ttalia .. .. . .. 

2 
1 
1 
2 

35 
1 
1 
1 

24 
33 
3 

20 
22 
4 
3 
4 
5 

118 
12 
10 
8 

37 
3 
7 

114 
1 
6 
2 
1 
1 

107 
1 
1 

38 
12 
1 
1 
1 

13 

" 
" 
" 
" 
" 

Villa Moderna .. . .. 
Vellczia , ....... , 
Vivaceta .. .. . .. . 
Vicuña Guerrero .. 
Villa ,san Ramón 

" Villa San Miguel ... 
" Victoria .. .. .. . .. 

San Bernardo Poill. Sur San Ber-

Cartagena 
Malloco 
Rancagua 

CoItaucQ 
Rengo 

" 
Talca 

" 

" 
,; 

" 
" 
" 
" 

" 
" 

Chillán 

" 
" 

Ohillán 

" 

" 

ConcepciQn 

" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

nardo .. 
'San Sebastián .. . .. 
Calle Principal .. .. 
Calvo IN.os 525 A. Y 

52'5 B. ....... . 
,suc. Juan Baeza Paz 
Serrano s/n. .. .. .. 
Mateo Concha .. '" 
3 Norte s/n. ... .., 
3 Norte N.os 1333, 

1337 Y 13,29 .. . .. 
Pob1. S:;I.n Gabriel .. . 
San Clemente ... . 
Albate Malina .. .. 
3 Oriente N.o 1882 .. 
Av. Prosperidad s/n. 
90 Oriente 7 y 8 Nor-

te ........... . 
PobI. Miguel Prado .. 
6 Sur 8 y 9 Oriente 
Av. Luis del Fierro 

s/n. .. .. .. .. .. 
'...4..v. Italia N.O 1 .... 
Francisco Bartulucci. 

Luis . del Fierro N.o 
305 ..... . 

Balmaceda s/n. (Bar
tulucci) .. .. . ... 

Luis del Fierro N. o 
·482 ......... . 

Carpentier .. .. 
Cabrero ........ . 
Av. Prat N.O 180 .. . 
Ijastarria s/n. y Las-

tarria N.o 999 ... 
Gmo. Matta N.o 271. 
Prat N.o 1405 .. .. 
Ricardo Claro N.O 113 

ICidia Ca'stellóñ R. 
,Almte. Latorre N.o 3. 
Cidia Castellól1. R. 

3 
3 

22 
2 
1 
4 
1 

373 
2 
1 

2 
2 
1 
1 
4 

3 
10 

8 
7 
1 
1 

1 
JO 
1 

2 
1 
1 

1 

1 

1 
8 

1.4 
1 

1 
1 
1 
6 
1 
1 
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Ciudad: Nombre de la pobl. N.o de Ciudad: Nombre de la póbl. N.o de 
Opera.c. Operac. 

Talcahuano. 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

To.mé 

" 
" 
" 
" 

Co.ro.nel 

" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 

Lo.s Angeles 
Valdivia 

" 
" 
" 
" 
" 

¡San Vicente .. " .. 
Fuentes ........ . 
El Mo.rro. 
Gaete ..... , .. 

Mathie ......... . 
Lato.rre N.o. 776 .. 
O'Higgins N.o. 5'54 
Co.lón N.o. 1477 
La Unión 77 ., .. 
,san Vicente ., .. 
Balmaceda N.{) 50 ... 
Av. España' N.o 553. 

, Cerr{) ,Co.no.u N.o 26 '. 
Ig. Serrano N.o 174 .. 
18 de Septiembre s/n. 
Mackenná N.o 32 
Cerro. Navidad .. '" 
Soto mayor }55 .. .. 
Lo.s ¡Castaños s/n... 
Camino. al Cerro. s/n. 
l\Iaipú N.o. 96 .. .. .. 
Cerro. Merquíll .. 
Central .. .. .. 
O. B{)lle y Cía. .. 
Villa Mo.ra .... 
Maule N.o 57 .. .. . 
Puoho.co. N. os 80, 88, 
, 45, 91 Y s/n. .. .. 
I,yneh N.o 18 .. . .. 
Evaristo Varela .. .. 
Po.bI. General Lago.s. 
Baquedano s/n. .. " 
Phillippi N.o 1499 ... 
Gral. Baquedano 13'34 

Barro.s Arana N.o. 558 
Amvandter K.o. 505 .: 
Domeyko. esq. Phillip-

PI .......... . 
" Yungay N.o 403 ... . 
" Gral. Y áiíez N.o' 593. 
" Phillippi N.o 1046 .. 
" Gral. Lago.s N.o 1494 
" Gral. Yáñez N.o 5'53. 
" Phillippi ~.o 1'050 ... 
~, Seiter N.o 001 .. . .. 

OSo.rno. Po.bl. l\Iattci ., .. .. 
Puerto l\Iontl Po.LI. Lilltz .. ' " ... 
Puerto Mont1 Po.bI. Go.ecke .'. .. 

" Po.bl. Hechenleiner " 

;:) 

4 
4 

19 
37 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

42 
1 
1 
1 
1 
7 

24 
4 

42 
1 

5 
t 

10 
2 
1 
1 
1 
1 
l' 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

2;) 

121 
36 
73 

" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 

Po.bI. Oelckers' .. ., 
PobI. Ebensperguer . 
Pdbl. Mo.delo. .. .. . 
Bella Vista .. .. .. 
ArturD Prat N.os 486 

514 . ' ..... '" .. , 
Miraflo.res s/n. .. ., 
Cementerio s/n. .. ., 
Pérez Ro.sales N.o 362 
San J o.sé s/n. .. .., 
Úrriola N.o. 1499 

Se levanta la sesión. 

, 
CUENTA 

.se dió cuenta: 

54 
32 
21 
8 

2 
2 
1 
1 
1 
1 

1.0 Del siguiente informe de la 'Comisión 
de Trabajo y Previsión, Social: 

,Hono.rable 18enac1o: 

Al dictar la ley número. 6,020, de 5 de fe
brero. de 1937, sobre mejorami,ento. de la 
condición de lo.s em pleado.s particulares, el 
legislado.r co.ns,ideró, entre otras situacio.nes 
especiales, la de lo.s agentes de seguro.s, y 
la de los profeso.res y empleados de las es
cuelas primarias gratuitas y establecimien
tos de beneficencia ;y asis,tencia. A los pri
mero.S los excluyó simplemente de ,los bene
ficio.s de la ley, y dispuso. que el Presidente 
de la República dictaría, dentro del plazo. 
'de seis meses, co.ntado. desde la fecha de su 
vigencia, un reglamento. que co.ntemplara 
dispo.sicio.nes tendicnte'i a pro.t'eger sus ac
tividades; y respccto ele lo.s segundo.s, auto.
rizó a las Co.mision e~ Mixtas para fijarles, 
en cierto.s caso.s, sueldos inferio.res a. lo.s vi
tales, que deberíaú ¡'eg'ir 'para ·la generali
dad de lo.s empleados. 

Las excepcio.ll es a n red i chas Íln-i-ero.n su 
plena justificaci(.1I 111 di(:tal'se la ley 6,020. 
Por-que es indudable ("ie a lo.s agentes de 
seguro.s, aún sin de"l'o.!lOterles su calidad 
de empleado.s particulares, no. les so.n apli-
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cables gran parte de las disposici{)lles rela
tivas a éstos, y, desde luego, la fijación de 
sueldos vitales, materia fundamental de la 
ley 6,020. Estos empleados son remll.nerados 
en forma de comisiones sobre las primas de 
los seguros que contratan, las que exceden 
siempre a,l monto ,de los sueldos vitales qll~ 
pudieran fijál'seles. Además, el agente de 
segúros generalmente desarrolla, junto con 
ésta, otras actividades, de carácter más per
manente, lo que les háce una renta mucho 
más elevada. 

En cuanto a la e'xcepción relativa a los 
profesores y empleados de los establecimien
tos de edueación ptimaria 'gratuita y de be
neficencia y, asistencia, se tUYO en vista pa
ra dictarla, la situación económica de estos 
establecimientos, que viTen casi exclusiva
mente de la g.ene.rosidad privada, en condi
ciones ,por lo general precaria's, y que por 
lo mismo no están muchas veces en comE
ción de pagar sueldos vitales a sus pro fe
p.ores y empleados; todo lo cual debe ser te
lIielo en consideración por el legisla,dor, en 
razón del interés social que existe de que' 
estos establecimientos puedan desarroHar 
normalmente ·su labor, cooperadora de la 
a ('('ión educativa y de asistencia del Esta
do. 

COll posterioridad a la ley número 6,020, 
se (fictó la ley número 6,275, de 3 de febre
ro del presente año, en virtud de la cual 1(,8 

empleadores quedaron o'bligados a hacer en
trega a sus empleados de 'la indemnizaciÓn 
correspondiente a los años que hubieren 
servido con anterioridad a la vigencia de 
la primera. 

Si se hubiera ,hecho extensiva esta ley a 
los agentes de seguros y ·a los profesores y 
empleados de los establecimientos privados 
de educació!l1 y de beneficencia, habría sig
nificado, seguramente, para estos esta bleci
mientos, un trastorno aún más grande que' 
la aplicación integral a sus empleados, de 
las disposiciones generales de la ley 6,020. 
pues los habría obligado a hacer, de inme
diato, fuertes desembolsos, para cubrir los 
cuales no contaban con las reservas econó
micas del caso. 

L0 natnral, entonces, era pensar en esta
blecer también en esta ley disposiciones es
peciales pal~a ese personal, en lo relativo a 

la entrega de las indemnizaciones por años 
de senicios que le corresponden. Pero co
mo este es ún problema delicado, para cuya 
res'Olución habría sido necesario oír a todos 
los afectados y, por otra parte, había inte
rés en el despacho de la ley antes de la 
clausura del período extraordinario de se
siones del Congreso, vuestra Comisión de 
Trabajo y Previsión Social propuso, como 
solución provisoria, y así se resolYió por el 
Honorable ,Senado, la exclusión de este per
sonal de los beneficios de la ley 6,527 r dd 
los de la ley 6,020. 

Ahora bien, los honorables Senadores se
ñores Lira Infante y Rivera, dentro del es
píritu con que se procedió al resolYerse es;), 
exclusi6n, y vista la necesidad de no pro
longar por más tiempo la regularización de
finitiva en lo -que se refiere a los derechos 
de estos empleados frente a las disposicio
nes de las leyes 6,020 r 6,527, han sometido 
a vuestra consideración un proyecto por el 
cual se deroga expresamente la disposición 
que excluye de los beneficios de diC'has le
yes a los agentes de seguros y a los profe
sores y.empleados de las instituciones edn
caciollalesy de beneficencia; estableciendo, 
además, que los profesores y empleados de 
la.s institudones de educación y de benefi
cencia, gratuitas y subvencionadas por el 
Estado,que comprueben haber servido en 
ellas durante 35 a,ños, tendrán derecho a ju
bilar en las mismas condiciones que los pro
fesores y enipleados de establecimientos si
milares del Estado. 

Vuestra ,Comisión de Trabajo y Previsión' 
Social ha estudiado, ~on el mayor interés, 
Ja Moción de los honorables señores Sena
dores, y de acuerdo con el procedimiento 
seguido en el estudio de las otras leyes dic
tadas sobre la materia, ha oído a represen· 
tantes de ambas partes interesadas. 

Durante el desarrollo de su labor, la 00-
misi?n fué informada, sin embargo, de que 
entre los agentes de seguros y las empresas 

'aseguradoras, se había producido un acuer
do completo respecto a las condiciones de 
tra bajo y la forma de previsión de los pri
meros, faltand-o sóJo algunos puntos de ca
rácter secundario para que ese acuerdo sea 
definitivo. 

Esta circunstancia, y el hecho de haber 

.. 
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llegado, en lo que se refiere a los profeso
res y empleados de los establecimientos de 
educación y de beneficencia, a formular un 
proyect o definitivo, llevaron a la Comisión 
el c-onvencimiento de 'que lo mejor sería in
formar, desde luego, ,la parte de la l\:[oción 
que trata de estos últimos, dejando lo rela
tivo a los agentes de seguros, para cuando 
se haya finiquitado el acuerdo, virtualmen
te producido ya, entre ellos y las compañías 
aseguradoras. 

I 

A este fin, somete a vuestra considera-
ción el proyecto de ley que más adelante s~ 
inserta. 

En este proyecto se han considerado dos 
ideas esenciales, contenidas también en la 
Moción de Jos lhoriorables señores IJira In
fante y l\Tuiíoz 'Cornejo: la que se refiere 
a la situación de este personal frente al pa
go de los sueldos vitales, y ele la indemni
zación por afios ele servicios, y la que esta
blece la forma de previsión a que el mismo 
debe quedar en adelante sometido. El pri
mer punto.se trata en los artículos 1.0, ~.Q, 

3.0 y 4.0 Y el segundo en los artículos G.o, 
6.0 y 7.0. Los artículos 8.0 y 9.0 son de ca
rácter gelleral. 

El a etículo 1.0 deroga, como se ha dicho 
anteriormente, en lo que dice r'elación con 
los' profesores y empleaelos de los estable
cimientos de educación y de beneficencia, el 
artículo ] O de la ley 6,527. Esto quiere de
cir que, en términos generales, dicho perso
nal quedará sujeto, desde la promulgación 

,de esta ,ley, a las disposiciones de las leyes 
6,020 y 6,52[7. -

El artíl'ulo 2.0 se refiere, particularmen
te, a los sueldos vitales, y establece que, no 
obstante lo dispuesto en la letra b) del nú' 
mero 1 del artículo 11 de la ley 6,020, (qne 
e(' el que autoriza a las Gomisiones Mixtas 
para fijar a estos empleados sueldos in fe
riOJ~es a los vitales), los establecimientos 
particulares de beneficencia y asistencia: 
subvencionados por el Estado, y los de ins
trucción primaria gratuita que perciban co
mo subvención fiscal una asignación no in
ferior a 100 pesos por alumno de asistencia 
media,quedarán en adelante sujetos a la 
obligación de pagar sueldos vitales a sns 
profesores o empleados. 

,Como se ha dicho también al comienzo de 

este informe, la gran mayoría ele los esta
blecimientos privados de educación prima
ria gratuita y de beneficencia y asistencia, 
viven en forma casi exclusiva de las eroga
ciones de los particulares, y no están ac
tualmente en situación de pagar sueldos vi
tales. ¡Pero no puede desconocerse, tampo
co, la justicia que existe en colocar a su 
personal, que desarrolla una lab'or de bene
ficio social indiscutible, e11 condiciones de 
vida por lo menos semejantes a las del que 
presta sus servicios en los esta'blecimientos 
del Estado. ISle presenta., así, una situación 
que es necesario resolver con un doble cri
terio, ele justicia social y de posibilidades 
económicas. Dentro de este prQPósito. la Co
misión mantiene, en el artículo 2.0, la regla 
general establecida por la ley 6,020, en 
cuanto autoriza para fijar a estos emplea-

\ 

dos sueldos inferiores a los vitales; pero 
cOlltell1])la, al mismo tiempo, una excepciúh 
respecto de aquellos establecimientos qu~ 

pueden estar en condiciones ele hacer fren
te al mayor gasto, o sea, ele aquéllos que )'('
ciban una subvención suficiente del Estado, 
no inferior, cuando se trate de estable<!Í
mient-os de educaciólI, a 100 pesos por alnm
no de asistencia media, los cuales quedan 
obligados a pagar sueldos yitales a sus em
pleados o profesores. Cuida, al mismo tiem
po, este artículo, de que a la obligación de 
pa'gar sueldos vitales 110 se le dé carácter 
retroactiyo, lo que colocaría a esos esta blc
cimientos en la obligación de hacer, ele in
mediato, fuertes desembolsos,qne no esHm 
en condiciones de cubrir. 

El artículo 4.0 provee también aUlla si
tuaCÍ"ón ele justicia. 

La ley 6,327, de febrero del presente a'ño. 
excluyé, como se ha visto, a los profesores 
y empleados de los ,establecimientos de edu
cacjó,n y de beneficencia, de las disposicio
nes de las leyes 6,020 y 6,527. De modo f¡r~e 

si uno de es·tos empleados quedó o quedare 
cesante en el t.iempo comprendido entre el 
3 de febrero último y la fecha ele promul
gación de la presente ley, no ha podido ni 
puede acogerse a los beneficios 'que esas le
yes otorgan en cuanto a la in<)emnizacióa 
por afíos de servicios. Esta situación de des
igualdad manifiesta, no puede justificarse. 
y en consecuencia, vuestra Comisión propo: 
ne, por este a~·tícu~o, que se conceda a di-
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ehos empleados, que hubiereil quedado ce~ 

santes, los mismos beneficios, en -lo que a la 
indemnización por -años de servicios se ,re
fiere, a que ,habrían tenido derecho de no 
haberse dictado la disposición citada del ar
tículo 10 de la ley 6,527, que ahora se pro
pone derogar. 

Los artículos siguientes del proyecto es
tablecen la forma de previsión a que estos 
empleados quedarán en adelante afectos. 

Como es sabido, los profesores con título 
reconocido por el Bstado, que prestan sel'
vicios en establecimientos de¡;ducación par
ticular, están afect{)s, desde la dictación ele 
la ley número 6,068, de 5 de agosto de 1937, 
a las disposiciones del decreto número 1,340 
bis, orgánico de la Caja Nacional de Em-

-plead9s Públicos y Periodistas. Esto ha he
cho que para todos los profesores particn
lares del país cOllstituya una sentida aspi
ración, el quedar también incluidos en los 
beneficios de dicha Caja, y poder jubilar de 
acuerdo COH las disposiciones de su ley or
gánica. 

La -Comisión, interpretando este anhelo 
de los profesores y empleados de los esta
bleciluicntos de educación particular, y con
siderando la cOllYelliencia de llevar la tran
quilidad a los hogares de este gremio nume
roso (le empleados, que cumple abnegac1a
mente sus tareas, y desarrolla una labor de 
beneficio social reconocida por todos, ha 
ampliado, en el artículo 5.0 del proyecto 
que somcte a vuestra consideración, lo dis
puesto en el artículo '3.0 de la ley número 
6,068, antes citada, declarando incluídos e11 
]os bene~icios de la Caja Naci{)llal de Em
pleados Públicos y Periodistas, a todos los 
prolÍesores y empleltdos de los estableci
mientos de educación particular. 

Los artículos 6.0 y 7.0 reglamentan la 
f{)rma en que este pers<\nal deberá efectuar 
en la Caja, el integro de las imp-osicionf's 
correspondientes al tiempo transcurrido 
desde su creación, o sea, desde el 15 de ju
lio de 1925. 

El artículo 8.0 es análogo a la disposi
ción contenida en el artículo 15 transitorio 
de la ley número 6,020, y eStá destinado a 
prevellir la cesantía que pudiera producir
se, durante el presente año esc-olar, como 

co»secuencia de la aplicación de la ley cuya 
dictaeión se propone. 

Con lo expuesto, vuestra Comisión de 
Trabajo y Previsión Social tiene el honor 
de proponeros que prestéis vuestra aproba
ción al proyecto en informe, en los siguien
tes términos: 

PROYECTO DE TJEY: 

"Artículo 1.0 Derógase, en lo que se re
fiere a los - profesores y empleados _ de los 
establecimientos o instituciones educacio
nales o de beneficencia, lo dispuesto ~n el 
artículo 10 de la ley número 6,527, de 3 de 
febrero de 1940. ; 

Artículo 2.0 Ko obst.ante 10/ dispuesto en 
la letra b) del número 1 elel artículo 11 de 
la ley número 6,020, de5 ele febrero de 1937, 
los estable(:Ímientos particulares de in s
truceión primaria gratuita que perciban, 
como subvención fiscal, una asigl1aClOl1 
anual no inferior a 100 pesos 1)01' alumno 
de asistencia nH~elia, quedarán en adelante 
sujetos a la obligación de pa'g'ar sueldos ., 
vitales a sus profesores y empleados. 

Esta obligación regirá sólo en el caso de 
que la subvención haya sido efectivam.ente 
pagada. El reajllste ele los sueldos deberá 
hacerse el 30 de junio y el 31 ele diciembre 
de cada año, y sólo en esa última fecha si 
la subvención no hubiese sido pagada si
quiera en la parte correspondiente, en el 
curso del primer semestre. 

Artículo 3.0 IjOS establecimientos de be
neficencia privada -quedarán igualmente 
obligados a pagar sueldos vitales a sus em
pleados, en caso que hayan recibido la suh
yellción que les permita pagar dichos suel
dos sin desmedro p'el mantenimiento de sus 
servicios. 

Regirá respecto de -éstos la disposición 
contenida en el inciso segundo del artículo 
anterior. 

Artículo 4.0 Los empleados a que se re
fiere el artículo 1.0, que se hubieren reti
rado o hubieren sido despedidos en el tiem
po comprendido entre la dictación de la ley 
6,527 y la presente ley, tendrán derecho a 
la indemnización por años de servicios, de 
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conformidad a las leyes vigentes y a la pre
sente. 

Artículo 5.0 Los profesores, y empleados 
de los establecinlientos de educación parti~ 
cular, 'quedarán afectos, ,desde el 14 de julio 
de 1925, a los beneficios de la ¡Cajla Nacio
nal de Empleados ,Públicos y Periodist~s, 

en la forma establecida en el artículo 3'.0 
de' la ley número 6,068, de 5 de agosto de 
1937. 

Artículo 6.0 J~os . establecimientos parti
culares de educación, deberán enterar en la 
Caja 'Nacional de Emplead-os fúblicos y 
Periodistas, dentro del término de un año, 
contado desde la' promulgación de la pre
senté ley, las imposic1enes patronales co
rrespondientes a los sueldos de sus profe: 
sores y empleados, por el tiempo c-ompren
dido entre la dictaGión de 19 ley número 
6,527 y la presente. 

Artículo 7.0 Para el entero de las impo
siciones de los profesores y empleados a que 
se refieren los dos artículos anteriores, co
rrespondientes a los servicios prestados con 
posterioridad al 14 de julio de 192,5, se pro
cederá de la siguiente manera: 

a) La Caja ele Empleados Particulares 
deberá entregar a la ;Caja Nacional de Em
pleados Públicos rPeriodistas,' dentro del 
término de 6.0 días, contados ,desde la pro
mulgación de la presente ley, las imposi
ciones patronales yde los empleados he
chas en aquella institución; 

b) La Caja Nacional de Empleados PÚ
blicos y Periodistas recibirá también las 
imposiciones a que se refiere el artÍ-culo 6.0 
de esta ley; 

c) Desde la promulgación de la presente 
ley, la Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas tendl:á como totalmente 
enteradas las sumas a Ique se .refieren las' 
dos letras anteriores, y acreditará su valor 
a lo que se le adeude por las imposiciones 
no hechas desde el 14 de julio de 1925; Y 

el) El saldo 'que resultare, se entenderá 
dado en préstamo por esta última institu
ción al empleado, al seis por ciento de inte
rés, el cual se servirá con un descuento su
plementario del dos por ciento de los ·suel
dos respectivos hasta su total cancelación. 

Artículo 8.0 Desde la fecha de vigencia 
de esta ley, y hasta el término del presente 

año escolar, los establecimientos de educa
ción particular no podrá n poner ttTl1lino al 
contrato de trabaj-o de sus profesores y em
pleados, sino mediante desahucio de tres 
meses, a menos de 'que se pliodujere algnna 
ele las causa~es de caducidad contempladas 
en los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 Y lO Jel 
artículo 164 del Código del Trabajo. 

Artículo 9.0 Esta ley regirá desde In fe~ 
cha de su publicación en el "Diario on· 
dal"~ 

Sala de la lC'omisión, a ., de ágosto ele 
1940.-Alejo Lira l.-Manuel Muñoz Corne
jo.-Para los efectos reglamentarios, Rugo 
Grove.-Gustavo' Rivera. 

Debate 

PRIMERA HORA 

Tabla de Fácil Des-paciho . 
I 

EMPRESTITO PARA LA MUNICIPALI
DAD DE ANCUD 

El señor Lira Infante. - A nombre de 
la representación de 'Chiloé, pido que de 
'entre los asuntos que figuran en la Tabla 
de Fácil Despacho, se empiece con el ,pro
yecto que autoriza a la Municipalidad de 
Ancud para contratar Un empréstito. 

Los ·honorables señores Concha, Bórquez 
y el que habla hicimos iüdicacióll en la se
sión de ayer para considerar hoy este pro
yecto. 

El señor,' Azócar. - Acepto que se dis
cuta el proyecto a que alude el honorable 
señor Lira Infante,"y en seguida, pido que 
se retiren todos los dem.ás proyectos de la 
Tabla de F,ácil Despacho. 

El señor Cruchaga (Presidente, - Pre
viamente solicito el asentimiento del Ho
norable Senado para eximir del trámite de 
Comisión el proyecto a que se refiere el ho
norable señor I1ira Infante. 

Acordado. 
El señor Cruchaga (Presidente). - En 

discusión g'eneral el proyecto. 
Ofrezco la n,alabra .. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
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Si no se pide votación, lo daré por aprO
bado. 

A}U'obado en $eneral. 
S.olicito el asentimiento del Honorable 

Senado, para entrar inmediatamente a su 
discusión particular. 

Acordado. 
El señor Secretario. " Artículo 1· o 

Autorízase a la Munidpalidad de Ancud, 
a fin de que, por intermedio de la Tesore
ría General de la República, emita bonos 
hasta por la suma de un millón trescientos 
mil pesos ($ 1.300,000), COn un interés de 
siete pol' ciento (7 0.\ o), anual y Una amor
tización acumulativa, tamb~én anual de 
UllO por ciento (1 010). 

Estos bonos no podrán colocarse a un 
Iirecio inferior al 85 por ciento de su va
lor nominal". 

El señor Cruchaga (Presid-ente). En 
discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
0frezco la palabra. 
Cerrado el debat •. 
En votación. 
Si no se-pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El señQ.l' Secretario. - "Artículo 2.0 Pa

ra los efectos de la contratación del em
préstito, no regirá las disposiciones res-. 

. trictivas de las leyes y reglamentos orgá-
nicos de la Caja Nacional de Ahorros". 

El señor CrUlohaga (Presidente). - En 
discusión el artículo 2. o 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Por 
las mismas razones que he dado en mu
chas ocasiones, votaré en contra de este ar
tículo. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palahra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si no se pide votación, lo daré por apro
bado. 

A pro bado el artículo Con el voto en con
tra del honorable señor Rodríguez de la 
Sotta y el del flue habla. 

El señor Secretario. - "Artículo 3. o 

El producto de la venta de los bonos se 
invertirá en las siguientes ob~as: 
Pavimentación de aceras y 

cahadas, hasta .. .. .. . $ 700,000.
Red dc alcantarillado públi-

. co y nuevas uniones domici 
liarias, hasta '" '" '" 600,,000.-

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión el artículo 31 .• o. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra .. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo 3· o .. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 4.0 Es-. 

tabl€cese, con el exclusivo objeto de hacer 
el servicio de los bonos, cuya' emisión au
toriza la presente ley, los siguientes Im
puestos o gravámenes: 

a) Veinte pesos ($ 20.-) por saco de os
tras que se extraiga de ]a bahía de Ancud 
o sus alrededores; y . 

b) Dos por mil (2 0100), anual, adicio
nal, sohre el avalúo de los bienes raíces 
urbanos de la comuna de Ancud.. 

Se destinarán, asimismo, al servicio de 
este empréstito, los recursOs contemplados 
en la fey 5,7'57, de 24 de diciembre de 
193'5" . 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación lo daré por a,pro

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario. " Artículo 5. o 

En el caso. de que los recUrsos a 'que se 
r'efiere el artículo anterior fuesen insufi
dentes o no se obtuvieran en la oportuni
dad debida, para la atención del servicio, 
la Municir.alidad completará la suma ne
cesaria con cual-quier clase de fondos de 
de sus rentas ordinarias. Sí, P9r el con
trario, hubiera excedente, se destinará és
te al mejoramiento y ex,tensión de las 

" 
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obras de pavimentación y alcantarillado 
de ]a ciudad". 

El seüor CrUlchaga (Presidente).- En 
discnsión el artículo. 

OCrézco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el articulo. 
• .\ pro bada. 
El :'ieñor Secretario. - "ArtícUl'o 6.0 El 

pago de los intereses de amortizaciones or
dinarias y extraordinarias, lo hará la Caja 
de Amortización, para cuyo efecto la Te
sorería Comunal de Ancud, por interme
dio de la Tesorería General de la Rep11bli
ca, r ondrá oportunamente a disposición 
de c1i¡:ha Caja. los fondos necesarios para 
ctlbl'ir dichos p·a'gos, sin necesidad de de
creto del Alcalde, en el caso de que éste 
no haya sido dictado al efecto, en la opor
tunidad debida. 

La Caja .de Amortización, atenderá al pa
go de estos servicios, de acuerdo con las 
normas establecidas por ella, para la Deu
da Interna". 

El señor Cruchaga (Presidente). - E'1. 
discusión el artículo. 

Ofrezeo la palabra. 
. Ofrezeo la· palabra. 

Cerrado el debate. 
Bn votación. 
Si no se pide votación, .daré por aproba

do el artíeulo . 
Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 7.0 La 

}\iullieipalidad deberá consultar en sU pre
supuesto anual, en la partida de Ingresos 
Ordinarios, los reeursos que destina esta 
ley al servicio por intereses y amortizacio
nes ordinarias y extraordinarias del valor 
de los bonos emitidos; en los ingresos q.e 
la Partida Extraordinaria, los recursos 
que produzca la emisión de dichos bonos y, 
finalmente, eu ]a Partida de Egresos Ex
traordinarios, el plan de . inversión autori
zado. 

Estos fondos no éstarán afectados' por 
los descuentos a aportes 'que establece la 
ley n5mero 6,245, de 25 de septiembre de 
1939, sobre rentas municipales". 

SENADORES 

El selior Cruchaga .(Presidente). -'- En 
discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. . 
Si no se pide votación daré por aprobado 

el artículo. 
Aprobado. 
El sellar Secretario. - "Artículo 8.0 El 

producto· del empréstito será percibido 
por la, Tesorería General de la RepÍlblica, 
laque pagará un interés de seis por cien
to anual por la ·suma en depósito, en COll
fOl',midad con 10 dispuesto en la ley nÍlme
ro 4,1810, y lo contabilizará en una cuen
ta especial. El Alcalde solicitará oportuna 
y mensualmente por intermedio del Minis
terio de lo Interior, la suma necesaria pa
ra cubrir los gastos del mes: 

Los intereses ·que se obtengall por el ca
pital del empréstito acrecentarán los fon
dos de -éste, y 110 podr,án ser invertido" en 
otros fines. que lasque autoriza la presen
te ley". 

El sellor Cruchaga (Presidente). - En 
di,scusión el artículo. 

Ofrezco ]a palabra. 
Ofreuo la palabra. 
Cerrado el debate. 

. En votación . 
Si no se pide votación, daré por apro

bado el artículo· 
Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 9. o :Se

rá de cargo de los vecinos· de Ancud el 
pago de las instalaciones domiciliaria" de 
alcantarillado, corriendo los demás gastos 
de pavimentación y alcantarillac10 a cargo 
del empréstito l'oncedido por esta ley a la 
::\lunicipalidad de Ancud". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discnsión el artículo. 

Ofrezco ·la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el dehate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo. 
Aprobado: 
El señor Secretario. - "Artículo 10. Pa

ra los efectos de la pavimentación de la 
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ciudad de Ancud, la Dirección General del 
ramo, aplicará la ley número -5,757, en 
todo lo que no sea contrario a la presente 
ley". -

El fiefíor. Cruchaga (Presidente). - En 
disensión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco Ja palabra. 
Cerrtl.do el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artÍcnlo. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 11. Es

ta ley regirá desde la fecha de su publica
rión en el·" Diario Oficial". 

El señor Crucha,ga ·(Presidente. - En 
discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación,daré pOr :'lproba

do el artículo. 
Aprobado. 
Queda' terminada la discusión del pro

yecto. 
J~l sefíor Cruchaga (Presidente. - En

trando a la Hora de los Incidentes, puede 
l1~ar de la palabra el honorable señor Azó
cal'. 

PREFERENCIA 

El señor Ossa.. - ¿:Me permitiría el ho
norable Senador decir unas pocas pala
bl'as~ 

El señor Azócar. - Lo siento mucho, da
da la situación en que me encuentro. 

El señor Ossa. - Es sólo un instante, 
honorable Senador. 

Formulo indicación, señor Presidente, 
para ·que se acuerde discutir en primer lu
gar en el Orden del Día, de hoy, el pro
yecto aprobado por unanimidad en la Ho
norable Cámara de Diputados que autori
za la construcción de diversos ferrocarri
les en la región sur del país. 

El señor Lira Infante. -' Yo apoyo esa 
indicación. 

El señor Durán. - Y yo también. 
El señor Oruchaga (Presidente. - Si 

no se hace observación, daré por aprobada 
la indicación formulada por el honorable 
seiior Ossa. 

Aprobada. 

INDICACIONES 

El ¡:;cñor Secretario. - Han llegado a la 
Mesa las siguientes indicaciones: 

Del honorable señor Bravo, que propo
ne destinar los diez primeros minutos de 
la parte secreta de la presente sesión a con
sülerar los mensajes sobre ascensos, pro
nogándose la hora, si fuere necesario, pa
ra no restar tiempo a la discusión de soli
citndes particulares. 

El señor Lira Il!fa.nte. - Yo modifica
ría la indicación del honorable Senador en 
el sentido de que se acuerde prorrogar la 
Segunda Rora por treinta minutos, ,que se 
c1eMinarÍan a las solicitudes particulares 
pendientes. 

El sellor Secretario. - El honorable se
iíor Bravo, solicita que s~ destinen los 10 
primeros minutos de la sesión secreta a 
tra ta r los mensajes de ascensos. 

El señor Rivera. - A mi vez, pido al ::le
llar Presidente, que se sirva recabar el 
asentimiento del HOllol;able Senado para 
discutir en el Orden del Día, los proyec
tos que estaban ~nunciados en la Tabla 
de Fácil Despacho. 

El señor Cruchaga (Presidente. - Pa
rece que hay acuerdo para suspender la 
sesión diez minutos antes de las 5 P. M. 

Si no hay inconveniente, quedará así 
acordado. 

Aeordado. 

El señor Azócar. - Si seguimos con in
dicaciones, van a -ocupar 'toda la Primera 
Hora. 

El señor ,Cruchaga (Presidente. -' Se
ñor Ouzmán, Ihace renuncia de su cargo de 
las indicaciones presentadas, sellar Sena-o 
dar. 

El señor Secretario. - 'El honorable se
ñor Opzmán, hace renuncia de su cargo de 
miembro de la Comisión de Hacienda. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si 
no hay inconveniente, la daré por acepta
da. 

Acept,ada. 
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El señor Secretarilo. - El honorable se
ñor Grove, don Marmaduke, pide se agre
gue a la Tabla de Fácil Despacho el pro
yecto aprobado por la Honorable Cámara 
de Diputados sobre condonación de divi
dendos atrasados de los ferroviarios ce
santes. 

El señor Lira Infante. - Ese proyecto 
está eximido del trámite de Comisión. 

El señor Lafertte. - Si está incluí~o, 
también debemos tratarlo hoy día· 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si 
no bay inconveniente, daré por aprobada 
la indicación del honorable señor Grove. 

Aprobada. 
El seiior SecretariO.-El honorable sellor 

Rivera formula indicación para que ~n 'el 
Orden del Día de la sesión de hoy se clis
cutan todos los neg'Ü'cios que estaban anun
ciados en la Tabla de Fá~cil Despacho. 

El seiiol' Venegas;~ Yo me OplL"le en su 
oportunidad, p~ro no insisto, 

El señor Cruchaga (Presidente), -iS'i no 
hay inconveniente, daré por aprobada la 
indicación del ,honorable señor Rivera. 

Aprobada. 
El señor SecretariO.-EI honorable señor 

Urr,utia formula indicación para agregar a 
la Ta1bla un proyecto que derorga el artículo 
1.0 de la ley número 5,567, que deja al mar
gen de la ley a los profesores particulares, 

El señor Cruchaga (Presidente).-Si no 
hay inconveniente, daré por aprobada la in
dicación del honorable señor Urrutia. 

Aprobada. 
Puede usar de la palabra el honorable se

ñor Azócar. 

RECTIFICACION A ,C'ARGOS FORMULA
DOS EN LA CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor Azócar.-Por segunda vez en mi 
v~da de parlamentario, señ~r 'Presidente,' he 
sIdo acusado por algo que afecta a mi diO'
ni dad. Hace arñ{)s lofuí por el que -era e~
tonces President~· de la República don Car
los lbáñez del Oampo, y ahora, por el Di
putado inconformista don ICésar ·God0Y 
Urrutia. . 

El señal' ] báñez, en la época a que me re
fiero, sostuvo 'que 'yo había logrado que se 
desechara un pr{)yecto que autorizaba la· 

compra de un predio agrícola para estable
cer en él Ulla ¡Cárcel MQdelo, porque quería 
vender un fundo de mi propiedad con ese 
mismo objeto. 

Eran tales los antecedentes acumulados 
en mi contra, rque resultaba difícil mi de
fensa; pero ha-y una justicia inmanente, que 
me favoreció en a:que.lla época, así como me 
favorece ahora. Esa justicia, bellév~a para 
con los 'que siempre proceden bien, me ayu
dó en aquel' entonces para. demostrar lo iu
justo del cargo que se me hacía, r logré de
mostrar que el fundo que, según se decía, 
tenía yo interés en vender para el fin iurli
cado, lo había vendido hacía' ~'a cuatro mp
ses, Y C011111l'{)bé esa compraventa ante el 
Honorable Senado, exh~b¡'endo la escritura 
pública respectiva. 

Di a conocer también otra elase de ante
cedentes para llevar al :3~nado .el conven
cimiento de que tal cal'go era iñfundado, 
y et Presidente de aquella época, con todo 
el orgullo de su poder, rec{)I1oció su error 
y mandó una carta de expli~ación, no 'al Se
nador que habla, sino al mismo Senado y 

'retiró todos los -cargos, ' . 
Naturalmellte, no espero el mismo proce

dimiento de parte del señor Godoy. Pero 
tengo la seguridad de que hay tales' antece
dentes para demostrar la injusticia del car
go, ·que hasta el tribunal más predispuest~ 
en mi contra me abs-olvería. 

El señor Diput&do inconformista ha ell
tregado a la presidencia de la Honorable 
Cámara de Diputados un documento c{)nfi
dencial, mUJy secreto, qne el .Presidente ele 
la Honora,ble ,C{¡mara guarda como algo pre
cioso, con la l~nción ,con 'que los católicos 
guardan el cáliz en' el tabernáculo. Nadie 
puede imponerse de ese .dócumento. 

Yo c{)nc~boque el seijor Godoy Urrutia 
proponga un procedimiento tan desusado' 
pero no compre~idoque un hombre cuerdo: 
de buen criterio y experimentado, C01110 el 
s'eñor Presidente de la Honorable Cámara 
de Diputados, l{) haya aceptado. 

¡Se ba guardado ese documento como la 
joya del escándalo, como el gran diamant~ 
del escándalo.,,! Pero como aquí todo se 
sabe, a pesar elel secreto, Se supo qné do
cumento era ese. ~l diari.o "La hora" dice 
que se refiere a la adquisición de un fundo 
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en la provincia de Ñuble, propiedad ele la 
Congregación de 'ios Domínicos, que tiene 
sus bienes, lío sé por qué razón, a nombre 

. . 
de William Noon. 

y 6 delllostré al Honora·ble Senado la co· 
rrección absoluta co~ 'q~e s~ h'~ 'verificado 
dicha opera~ión, 

Señor. Presidente, este fundo fué ad'quiri
do por la Caja ·de 'Coloniz~ción Agrícola, 
no por cqmpra, sino por exprqpi~ción, si~ 
guiendo tO<los, absoluta~~nte todos, los trá
mites que estab!~ce la l~y de expro1?iación, 
con exceso de publicidad, con exceso de trá·. 
mhes. De modo que, así como· en aquella 
oportunidad, para desvirtuar un cargo yo 
pude exhibir la escritura pública, p'rueba 
irrefutable que está por sobre todo comen
tario, ahora pu~do exh~bir la expropiación . 

• T 1I h- . J .!~. l J" 'A ' • , 

que fué acordada por la un'animidwd del 
Consejo de la ,Caja de 1C010niza.ción; expro
piación ·que fué ac~rdada, además, por de
creto :;¡up~emo del Mipisterio ,d~ Tierras y 
Colonización númer{) 1,307, de 11 de junio, 
que siguió'todos s~~ trá;~1Ítes, aprob~do por 
laCon'tralorÍa. ¿rCa:be ent~11c~~ hacer una 
imputación deescánda,lo? Ese sólo antece
dente sobraría para destruir todo cargo, que 
s610 puede hacer una mente apasionada co
mo li"del señ,o~ Diputado. .... . 

,Pero no es' eso ~ólo; l1ay ~lgo más, y voy 
a.dar a conocer otros 3:l~tecedentes. En pri
mer lugar, ¿porqué i~tervÍl~e ,yo en este 
asunto? N o lo nie:go: intervi~~; 1~0. lo he 
negado nunca y, en la, pr,qyi~W,il;l qu~ repre
sento, P9r el contrar,io, he dicho que esta 
obra es mía. Este fundo, está ubicado en la 
provincia' de Ñuble, e~' l'a 'zon,~ q{;e' r~pre
sento, cercano al fundo ,que yo tengo. En 
a'quella zona l{)s peque'ños propietarios de 
minifundios son numerosos; hay, además, 
medieros y organiza'CÍones de aspirantes a 
colonos, constituyendo el problema. 

Pues bien, cua:ndo ~e trató de La lucha 
electoral para elegir' Presidente de la Repú
blica, tuve a mi cargo los tralbajosde la 
provincia dc Ñuble; la rec,orrí entera y prp.
diqué pOl'quenosotros, como los católicos 
tam bi&ll predicamos nuestros ideales, nues
tra doctrina; fuí a todos 'los pueblos, pero 
p~evialUente - y ese es el secreto del éxito 
-pregunté a la gente cuáles eran sus anh€'-

los, .qu¿el'a l{) '<lueellos ~leseaban. H.ecu~rdo 
que en Yungay ,hablé ·desde una tribuna im
provisMla cn uu sitio, ~riaz~. 'Pues bien, ha
bía allí mucho puclblo, ll1ucqos calppesinos 
que yo conocía J: conocía también sus anhe
los. Les manifesté qu~ me diri.gía, ant~ to
,do, a los call1pesinos, pongue not~ba en sus 
sem blantes, en su fis{)l1o!nÍa, que eran au
ténticos eampesinos, y agregué: así como 
yo gozo teniendo tierra, y cuando no la h~ 
teni.do 11e luch<!do, he trabajado, Rara con
tar con los medios de darme la gran satis
facción de poseer un pedazo de tier,ra para 
tr~bajarla y producir y s~r as,Í un il1dividuo 
útil a la socieclad, así tal11~ién yo deseo ,que. 
ustedes tengan la misma satisfacción que yo 
.experimento al ten~r un~· propiedad agrí-
cola. 1 

El sellor Rodríguez de la Sotta.-Poco so
cialista es ~sa s'atü~facción' ... 

El señor La~~~tte:-¿Cólfl0 entendería el . 
s9cialismo entonces, .Slú S eñ-o ría ? b Qué se 
exigiera la entrega de todas las ti~rras? No, 
sJñor, 8enad9r. 

E~ señor 4zócar.-Nosotros n9quer,el110S 
despojar de la tierrl1 a aquéllos 'que la tra
ba.jan; no ofreqernos la tierra del agr,icultor 
que la est~ l~bra.ndo, ni ta~P9co la quita
ren~os yiolenta,n1<iFte. ~esPetamos a todo 
agrIcultor que cumple con su funcipn públi
ca ~l trB¡ba~~r, la ti~rr3:: ,que la sOG,iedad le 
~a el1treg;ad~.· 

~iJl s~ñ?r ~?dJ~gue~ ~~ la S9.H~,-l~u Se
ñ?rí~ es lW r.e.acc,~pa,rio. 

El señor Aznnar.·-Pero les aO'rt>O'ué: hay . .• _T1Tj f ' ¡ 1" .0 '-;0., 

gente que no trabaja la: tierra, qUe, ~o la cul-
t~v~; a eS;9.s le~. Q't:e11198. gu~ la entreguen 
a aqlléllos qlle' la tra b~lJj~n. 
Recu~rdo haberles dicho en esos momen

t.os, como '~jemplo: hay. a:quí cerca una gran 
~aciep~~, la ~aciyl1da de Hua'pi, o San <Gui
lly,rmo, de lo~ 'Padr~s D9mínicos; pues bien, 
n9,~9tros les vll;mo~a ,decir a esos padreci
ros: entréguennos es,e. ~\w(lo, y. para su tran
q~~li(lad les d~remos ·qu,e. iw se lo Iquitaremos 
c,o,n vi91énci~, sino 'que se lo quere111,OS com
l?pr y si 8;Y. r,e.sis~el1. 3: vell(le,1,lo, se lo ex· 
propiaremos con lo~ proc,edillfie.ntos jurídi, 
cos, pOI'l,que. la e~propiaciól1 es una institu
Ci,Ó~l jurídica que reco119ce. la propiedad y 
el derechQ. a indemnización. 

130.-0rd. Sen. 
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m señor Rodríguez de la Sotta.-Tampo
co esos procedimient,os están de acuerdo con 
la doctrina socialista. 

El señor Venegas.-La Doctrina Cristia~ 
na dice ,que los verdaderos ,goces' están en 
el cielo, y f,itos son goces terrenales. 

El señor Lira Infante.-No es eso, preci
samente, lo 'que dic,e la Doctrina Cristiana. 

El Heñor Azócar. - No es ,propio de Jos 
religiosos estar trabajando la tierra, ·por
que así como la naturaleza nos lIra dado es
ta tierra rica y magnífica para ,bienestar 
de todos los chilenos, también ha sido ,pró
diga y nos ha ,dado ese cielo hermoso y azul 

• que todos vemos. 
Pues bien, djje: 'que esos padrecitos orga

.nicen ell bienestar y la· felicidad en el cie
'10, ,en la otra vida, y .que nOs dejen a noso
tros organizar ésto, para obtener la felici
dad y el bi.enestar en ésta, con nues1ros 
ideales y nuestros principios. 

El señor Venegas. - Pero ellos, enten
dieron todo lo contrario. 

El señor AzócM'. -' Esto lo 'estoy dicien
do, pal'aque se vea que no fué una cosa 
improvisada es,t.a :C0I11lpra. :Su adlquisición 
constituía un ,anhelo, conio 10 era la adqui
sicióll dell fundo Ñuble y ,Ru,panco, en Chi
llán. Die/ha hacienda es una de las mejores 
de la localidald. 
. Pues bien,como lo sa,ben todos los Sena

dores, yo tengo una o.:ficina es:pecializada 
en ·cuestiones agrarias, y en una oportuni
dad llegó a ella uncorvedor, :aiciél1'dome: 
Don Guillermo, ¿'qué ¡le parece a usted este 
fundo ipara la. venta f 

,E,ra algo 'que se caía de maduro. (Le coll
testé inmediatamente: Encanta,do, y 'le in
diqué lo :que tenía Iqu.e ,hacer, como se lo ,he 
indicado a mU0ha ¡gente. 

Así como secol1'sulta a un abogado espe
cializado en mat'eria 'comercial, penal o de 
min'as, también se consulta a un especia lis: 
ta en ,cu estiones agrarias. 

En la oportunieYa'd, a 'que 'me V~}]¡go re
firiendo, se me pre.guntó cuáles eran los 
trámites 'Que ~abía 'que Iha.cer para ofrecer 
esta propiedad 'a la /Caja, y los indi'qué: 
oifrez'can el negocio. En efecto, el corredor 
de Jos paldreshi'zo la proipuesta por un va
lor de2 millones 7'ÜO' mil pesos. ¡Se siguie
ron todos los trámites de re¡gIaniento y el 

fundo fué tasado por un ¡hermano del Di
putado iliberaJpor el 'úepantamento d~ El 
Laja, don René de la Jara, el señor ,earIas 
de la Jara, hombre Ique ha servido en la 
Caja de 'Colonización en todos los cargos 
y ,que ¡por su ·competencia, honorabilidad y 
probidad es resipetado y sigue desempeñan
do su puesto, y .a ,quien yo no conozco, sino 
por referencias. 

,Pues bien, este hon),bre, este funcionario 
ú'istinguido, que no ,es de los nuestros, tasó 
ei fundo en 1.766,'000 pesos. El directorio 
se reunió e ihizo una oferta de 1.520,000 pe
sos, a ,pesar de Iha ber sido ta~ac1o en 
1.766,000 pesos. El preEideÍlte de la :Caja y • 
Director, socialisltas,y consejeros ,derechis
tas,-ya/he dicho en otra oportunidad que 
en este-Consejo hay mayoría de miembl' 
de los partkiosdE'il anterior Gobierno -hi
cieron diClha oferta. 

Los padres, o WiIliam XOOl1, enviaron 
una carrta IdeseClhando· la 6ferta, y por últ.i
mo, en una carta en 1a Ique, después de una 
serie de incidencias, expresaron .que acep
tarían una o:ferta de 1. 750,0'ÜoO pesos por el 
fundo, a pesar de Iha:ber /tasaciones hechas 
pOr ingenieros de :2.800,000 'pesos. Y agre
garon, to¿t'avÍa: toda la zona ipide que este 
fundo sea colonizado. "/Se nos culpa a no-
80tro:s de que no queremos entregar el fnn
do, se nos ha amenaza'docon expropiarlo'. 
Ahora, nos presentamos voluntariamente a 
ofrecerlo y la /Caja se cOlloca en un precio 
qUe no eS comercia,l, 'que no se puede consi
derar. Ei1 ,consecuencia, si la Caja no acep
ta esta última oferta, retiraremos -1a pro
puesta". 

El ¡Consejo encargó al presidente de la 
Caja, sociali!'Jta, y al Director, so'cialista, 
para .que se entendieran con los padres y 
trataran de realizar e~ negocio. :Se ¡les die
ron amplias .facultades. .Pues bien, estos 
funcionarios oMuvieron· 'que se rebajara 
el precio a una cantidad inferior a la :tasa
ción de la Caja y' a la autorización, y .toda
vía, hicieron ,gran empeño para 'que se com
prendiera en la venta enseres, ma,quina
rias y muebles por el mismo precio. No 
ace,ptaron los pa/dres incluir los muebles y 
enseres en da venta ,del casco del ,fl~ndo; Só
lo algunos enseres y maquinarias fueron 
comprendidos. 
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Todavía,. para fijar este precio se trajo, 
además de estos. antecedentes de tasación, 
la tasación de la Caja de Crédito Hipoteca
rio, 'que ,fijaba el valor de 1.600,0000 pesos 
sin incluir algunos terrenos, y en 1.800,-000 
pesos incluyendo terrenos. N o ,bastando con 
esto,- este cúmulo de 'antecedentes para .fijar 
el precio, el Presidente llamó al Diputado 
señor Gómez ,Pérez, ve.cino de los lladres, 
que tiene fundo al lado ·de .ellos y Con el 
cual éstos haú tenido muchas inúdencias. 
Pues bien, este a1grÍlcultor estableció que el 
precio era ó.'e 1.700,000' pesos. Se encargó, 
todavía, al que nabla, para 'que Ipreguntara 
en la zona, y to'dos los agricultores a ·quie
nes yo int.erro/gué, entre otros al distingui
do agricwltor don EnrÍlque Zañ'arlu, estu
vieron de acuelido en !que el precio fluctua
ba en'tre 1.7üO,'Ü'00 pesos a un miJlón 900 mil 
pes'os, y en 'que el ¡fundo reunía todas las 
condiciones para la colonización.y era muy 
bueno. E-l f~ndo tenía, 'además, otra parti
cularidad: en mia propieó.'ad colindante con 
él, había ya una colonia, ,que había dado es
plénd~dos resu'ltados. ESlto sigmfi,ca'ba que 
's·e aumentaría la ,ca,bida de la ,colonia y se 
·formaría un gran núcleo ·de ¡producción. 

Estos solos antecedente.s serían suficien
tes ;para demos'trar 1a corrección absoluta 
·en la tramilt-ación de este negolcio; pero con 
posterioridad hubo ciertas difi,cuTirudes en 
la 'cues,tión de tí'tulos y en su cabida. Eu-. 
tO'D-ces l.a Caja accm:ló, ,por unanimidad, ex
propiar el fundo, y no .ad'quirirlo directa
mente. 

Es sa'bido ,que para esto hay una serie de 
tramitaciones 'que hacer. ,se cumpltieron to
das ellas. :Se exigieron publicaciones de ca
rácter extraordinario: se ,halbían he.cho pu
blicaciones ,de acuerei.'ó con la ley, pero la 
Fiscalía informó .que no eran bastantes. y 
entonces se Ihicieron :publicaciones durante 
uno o dos meses, para que rtodo el mundo 
conociera este negocio y supier.a lo que se 
iba a hacer. Hubo oposiciones con respecto 
a 'des-lindes y pedazos de rtlerreno; y' ento11-
ces se dijo a lo:s padres: "Ustedes tienen 'que 
ha.cersecal'g'o ,de todas estas reclamacio
nes", y se los oblligó a pagar una ind.lemni
zación a aquellas personas ·que estaban in
plnídm; en la cabida del fuudo y ,queapa
re~ían ·con títulos ·que ellos ,ha'bían dj.cho q'lle 

no lÍenían, no 'creo que de mala fe, sino por 
i.gnorancia del hec:ho. 

PUjes bien, no OIbstante esta situación, 
se ¡pidió a los pad'res una garantía banca
ria .para asegurar fa ca.b~da. Por cierto que 
la medida fué exagerada. 

·Como se ,ve, todo este negocio se Ibizo aen
tro de ¡la ·corre'c·ción, d;entrode -los proce
dimientos ,que se siguen y sin ninguna con
sideración de' carácter personal. 

En todas las dificultades del nCigo-cio de
bierón ceder si,em¡pre los vendedores. En
tonces yo pregunto: ¿En dónde está el es
cándalo? 

El señor Lira Infante. - Euque explo
taron a los Padres. 

El señor Azócar. - 'Como ha ,dicho ~l ho
norable señor Lira ,Infante,ell esciltdalo 
en este negocio está en las exigencias de la 
Caja de ,Coloniza,cióu Agrí·cola con los ven
dedores y en Ihaber OIbtenido el.fundo por 
un precio inferior al 'que en realidad tenía. 
Los Padres han manifesta,do: nosotros ven
dimos el fundo ¡por ,el ambiente v el deseo 
de colonizado 'que había en Ila zo~a, y par
que no ,queríamos tener dj¡ficultades. 

De modo· que este oeal1go,' ,como los cargos 
que a diario se fua'c·en a la Caja de Coloni
zación, ;tienen :su or~gen en la :ignorancia 
más ,com1)leta de las. /tramitaciones en esa 
ins ti tución. 

A.l Senalclor que lhab1a se le a,cusa de ha
ber interY'eniú'oen un nego,cio escandalos·o. 
Yo podría in,dicar al pro pió señor 'Ministro 
de Ticrras y COIlonización, señor:MeTÍno, 
al presi,dente ,de la lCaja ,de ¡Colonización y 
al Director, .para ,que dijeran cómo es ver
dad, que, .basado 'en mi .eXlperien-cia, les re
comcndé la mayor cautela en la adquisición 
ele fundos. En efecto, les, ú'ije 'que debían to
mar toda clase de medidas, para la fijación 
de preció, porque los ojos' de nU'estros ene
migos 'est~rí'an puestos en estas situa:ciones. 
y el :\iinistro señor Merino· ordenó, ¡por mi 
insinuación, ¡que se' tomaran en cada caso 
las sig¡.1Ícntes medidas, 'qfl.le se han puesto 
en práctica. 

Exigir no ·sá'lo la tasa'ción de los :peritos 
de la 'C~ja, sino también .las <tasacionesó.'e 
todas las institu.ciones hi¡poitecarí,ils y, de 
crédito; informaciones de cará-ci:e'r privad·o, 
es decir, que se pidan .'en la zona corres-

/ 
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ponli~lente los< antteceéLentles (que permitan 
formlii' un jliicio acer,éa ,del valor' del fun~ 
do. . ' 

y aun más, 'que se exija 'que en cada caso 
visiten personalmente el predio ,el presiden
te ',de la ,Oaja o el nírector GerellÍ1e y dos 
directores. i 

¿ Yo pregunto si ,con estos procedimien
tos ,ea1be algún negociado Y 

Pues ,bi,en, ha habido ,corredores Ique :han 
supuesto grandes ,coimas. Hace IpOC'ÜS días, 
no más, ¡lle¡gó un dueño de fundo a hablar 
con ~l presidente 'qe la ,Oaja, señor Mozó, y 
como no lo recibiera 'protestó en la secreta
ría éÜciendo: ¿,qué significa esto, no se me 
atieHde después de haber pagado una comi
sión sueulenta? El secretario del señor Mo-

I zó al oír esto dió ·cuenta; inmediatamente, 
se llamó a la persona ,que se ha'bÍa expresa
do en estos términos e interrogado mani
festó que, efecti,vamente,'ha,bíapagad,o la 
cantidad die l'ÜO,ODO pesos de comisión para 
el Partiei'o Sociali8,ta. '.Se ¡le !hizo, ver que eso 
era una infamia. Se llamó inmediatamente 
al corredor de ¡pro:piedades que había inter
veniido 'en el negocio yse le interrogó sobre 
]a verdad de lo 'que hahÍa idicho ef s'eñor 
interes8Idoen la v,enta del fundo. El corre
dor 'dijo,: ,soy pa,dre ,de familia, ,quería ganar 

,dinero, y, por eso ¡le dij'e eso al pro,pietarno 
del ,fundo para ganar una comisión su,pe
rior; pidió perdón, dedaró ,ha:ter cometido 
una falta, una vel"u:adera ¡felonía. !Se le hizo 
ver IqlÚe lo hecho constituía un delito, y qute 
podía 'ir a la cárcel; lo reconoció así pero 
tlijo ,que era ¡paa're de ¡familia y Ique ,con tal 
f3CÜtUld se arroja,rí:a a su familia a la mise
ria y a ¡la deshonra. 

Así ~como este ¡caso, son todos los demás: 
obra' d'e la {,'hismografía y ¡de la i'gnorancia. 
Nosotros 1.ienemos las puertas abier'tas en 
todas las institucioúes a nues:tro cargo; to
mamos todas las med~das 'para evitar, pro
eediniien!tos ,dolosos e ilíicitos, a fin de que 
~as aaq'llisic'¡ones sean Ihe0has en la forma 
más correeta. Y 'casi todas, las a~d'quisiciones 
se :han hedhó 'como ésta, por unanimidad de 
los directores, y si ¡hay algo ,que criticarle 
a .]a Caja, es Ique .ha sido demasiado bajis
ta en los ¡precios; así,se ,han perdido' es
plén(Fd~" oportunidaei'es para adquirir bue
nos fundo.s. 

SENADOREIS 

!Se di,c'e 'que estamos tOldos millonario~.' 
En días pasados en ujlcarro dormitorio de 
ún tre11 del' sur- venía un grupo :de personas 
que ,decía: .Azócar está muy rico, tiene más 
de diez millones de Ipesos..... j Ojalá 
los tuviera !,como me apunta. un se
ño'r Sena·dor. Pues bien, mientras el señor 
Godoy me 3Jcusaba de estar' implica:do en 
1111 negolcio eS'0andaloso por miles o mi'lilo
nés de ,pesos, 'yó halblaba con mi honora ble 
colega y llmigo, el s'eñor 1C01~'cha, ~),ara pe
dirle 'que me obtu'Vi'el'a la prórroga de una 
letra por :2.0,000 pesos en la IOaja de Crédi
to Agrario. 

N o me a,vel1güenzo de esto. 
El señor Oo~C?ha (don Luis, Amlbrosio).

Es com¡pletamen~e ·efectivo lo 'que afirma 
el sleñor 8enaá'or. 

El señor Azócar.- El Tesorero de esta 
Corporación -' lhiede certificar' eómo este 
"milloriarió ", qne gana tanto dinero con 
gestiones, tiene que pedirle la dieta ade
lantada. Esto· no signific~ -qne yo esté en 
bancar~ota. Estoy o~ganizando una e'mpre
sa que demanda muchos gastos, pero que 
seguramente me dar~ lo suficiente para pa
gar to~o 10 q'u~ d~bo y f?rmar un capital 
de algunos millünes que los ratones de la 
honra Il;jena atrIbuirán a gestiones políti
cas. Ayer un Diputado inconformista decía 
que mi fundo io ha'bía a'dqnirido 'hace po
cos meses,- 'siendo- q'ue, según consta de es
crituras públicas, su' adquisiciÓn fué hecha 
hace más dé 'tres afios. - , 
'El señor 'Concha (don I.1uis Ambrosio).

El señor Senador me ha aludido, y puedo 
cohfirmar ~ciue to~os' lOs hechos que ha re
latado 'son completámente" efectivos. Hace 
nltichós años' qu'e' he 'pr'esen¿iado Su actua
~iÓn, y si~~pre '~lla h~ ~rá~ ~n' forma que 
lo honra. ' 

El seño'r ~óc~t:'- ::\luchas l?racias, se-
ñor Senador.IE ,u' - , . • - '. 

Allora: mismo estov transitoriamente con 
obligaciones atrasad~s eil varias institucio-
I I . t~ f f'. ,.. .. • , 

n:.~s ~e crédit.o. ¡, f~r ql~é n~ he podido' p~-
9.ar~a~? P,or.qV,e el 4i!1~1:,O que' ha producido 
el fundo lo he dedicado a construir casas 
para: los trabajadores. No, me Íl~porta que 
se' diga qu~ 'tellgo"obliga'ciones en mora; 
pero q~e no se diga que eh mi fundo mis 
óbreros viven en pocilgas. La mayor sa-
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tisfacci(Jn qlle¡ he tenido fué que mis o'bre
ros, en mi último viaje, ~íe dijeran: Pa
tró.n,¡, ~~tamos .c,ontentos. ;Eso es lo que me 
intere~a; y, ademá.s, p\oducir riqueza con 
mi organización. E'l bieilestar de un país 
y _de la clase obrera se op~ie~e ~~n riqueza, 
y, así eomo los rico's tlenen su bienesta:r¡ 
pOr su _ riqtieza, así también l~s naciones 

~ ' .. ,.... .' , . . t . f 

t~enen su, bienestar con la riqueza que pro-
ducen. Pueden seguir -los difa~adores de 

~ . . . j..... . )... . ~. 
oficio, los parásitos, los incapaces, los me-
diocres: at~ib~yéndome nego'c,i~~os, y los 
olvidaré porque no saben lo qu~ hacen, ya 
que, en ,esto, sQy cristiano: perdono a los 
pObr'es de espíritu y a los 10'cos, sean bu e-

'\It', J .. 

nos o J?1alos .. Y, pOI: ~~t~~on la ta\ earta 
es ap?crlfa, segÚI( ~e 1q¡hi1, d~~lar~do, hoy 
el Prior del Convento de los Domínicos. 

-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

('Continuó la s!esión a la;.; 6.15P. M.) 

p~TícidR Hij, SESldtH:~! É~PE&IA.tEI:i 
'1 ':.J" '. V '1, PI< I '" • • ,;E, ,E\:p9I".:Crnchaga (P'residente).- Con-

tmúa la seSión. . .', I . ',J' ,', _' 

El seúor Secl1etarlO.- Los honorables se-
:Q.p~,~s Guz~án. y. Br~~o Í\~n pa'sado' a la ) ~ l.' t. , • J ,., j • l. • . ~ ~ ~. • • t ..,' , , 

nq:es~) lfr¡.a ~!1~I~~C~?11. 1)O,r; .la 9-PC; prop0!1sn 
la celebración de una seSión el día de ma-
ñ.a}l,ajueves 5, d~(4a.~. P. +,,~., des~i:p.ad3¡ a 
considerar las modificaeiones in~ro\lucid{tS 

por l~. 9áwara, de.piputll:40s ,en. el proyecto 
ql!e .~~!lleJ;lta ~l. sueldo .del 1?,E;lrsonal de l~~ 
F}le.~fll:s "Ar~~d1l;s,., y, a .q~n~inp-ación, las 

• solicitud,es particulares nendientes. 
Además, (o~c~ s~fiores Senadores han pe-

4i,dQ. l? celebr~~ió~ I de . uíi~ sesi9n el dJ¡i 
de mañana. destinada a continuar la dis
eusiól? .d~l pr9y~cto que establli~a las sub-
ve~iones, y (!efoga. :,n.' " 

,El señor ~iI:a Infa;nte.--:, Pero no, puede 
tomar~~ acuerd.o e:q _ el Qrd~n del Día, sino 
en la Hora de 'los Incidentes. 

El señor.''Y":a~~~r,- JjJia!-:~?,. no pued.e to~ 
marse un acuerdo en. el Orden del Día. 

, El señor SedXtet~riO.~ Esta ,indicación 
fuú pasada a, la Mesa, po-r .los ,señores S~:
nado res que la firman, oportunamente. pe-

ro se suspehdió la ~\élsión sin que s~ ~lcan
za~a a dar cuenta de elia. . 

, ~ ~ .• i· ~ \ ' 

El señor '!Clrnchaga (Presideilte).- Creo 
1 , • - • I 

que podría aeordarse ~gre?~r "aJa Tabla 
de la sesión d,e mañana los proyectos a 
que se ,refiere la indicación de los honora-

• ,..; t' , . -. 
bIes seno-l~es¡ QUZJIlán y Bravo. 

]Ji senor Mm Ihfarite.~ Creo que íos fir
n:antes d,e, la peti~i_<?I¡l, de¡ sesión para ma
ñana no tendrán inconveniente; comQ no lo 

,1 :. .,,". I , , ,,! 

teI¡lgo yo, porql}~ la p-nica forma reglamen-
tari~ s~da el procedi~ient6, que indica el 

se~or Pr.~siden~~:, " . ¡ ..: 
, El ¡señor, Vepeg,as.-. A mi, v~z, sepor, ~re
sidente, solicitq que se agregue, a la Tabla 
d~ la SeSi?1l Ay ni!Í;ñar..~.}In prqxecto ~pro~ 
bado 1lor la Cainára de Diputados que .~on
qo.na lo'~ q~:viden~o~A~. ~nlter.e~es penales a 
los deudores hipotecarios ferroviarios. i 

~.l señ~r Sec~~.T.7 A..petici6~ d~ ~o
norable señ.or Grove, don Marmaduke, que-. . . _ ..' ,(. , 
dó I}gre~ado' ese negocIo en la Tabla de 

F~~p l?,~sl?~f.h~·. I " .' '... • 
Se agregarían los dos proyectos incluidós 

, I l' • . ~ 1$· • t 

~n ll;t indicació~l de los señore~ S¡:ma~Qres 
B~avo y Guzl¡llán, len el segundo y el, ter~ 
cer lugar de. la Tabla de la sesión especial 
pedid~ ,J?o~ l~~. <trice Lseiio-res .. Senad~~~.~. " 

El señor Jtivern:- .bll tercero y el cuarto. 
~1.~J ~~¡~Of. -P~ka:.7.- ,b.Q~~ objet~,~~~né ~is-
CrImmar este punto SI no se puede tomar 

· ih .sefi9~ ¡ .lt·a iiuanfk.- No, se ptiéde to-
ningún acu~do T • 

1, ,. lt 

ID&r, ac~~r <t:-~,. . > '. • ¡ • 

Él senor ,Ortega.- ¿Entonces, pani qué 
< -

tr!)tamos estp t.. (Ir" J _ 1'" 

· ~11 ¡ ~e~~r ~~: Inf~~"7- ~ue se t~ariiite 
pqy.ada¿nen~e. s.1.. se. qUle~e. , '- 1_ " 

· El senor Brn.vo:-:- ¡.Por qué no se puede 
'11 I J -T J I~~· f 

trqtar" ~e.ñor pJ-;~~iden~~? 1'" .',1,'" \ 

'1, l<J~ ~~ñor Ortega:- Estamos en el Orden 
del Dla. -' .. 
" El señor Bravo.- ¿ E§tamos en el Orden . . '1 . I~ •• \1 ", P 'f' .. , ~" . ", 

del día 1 & No iba a continuar la sesión con 
Il1~if1entes ~ ;.. ~ tl •. " ¡ .' • 

]JI señor LITa i8famte.- Podríamos ce-
i~brar ,~Iia sesi9~ p~~a ~se obje~o" a ho,fa. 
di~tinta: 4e ,~ref~ a, H~atrol por ,ejemplo. , , 

El señor Crncliaga (Presidente).- i. ha
bría ~e:tierdo' para celebr~~ tina ~esiórÍ ntá
ñana, de 3 a 4~ 
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El señor 'Walker.- Se tramitaría por 
medio de una solicitud al Presidente del 
Honora ble Senado. 

El señor Lira Infante.- Se va a trami
tar extraoficialmente. 

DESIGNACION DE MIEMBROS DE, LA 
COMISION MIXTA DE PRESUPUESTOS 

El señor Stecretario.- El señor Presi
dente propone a los honorabies Senadores 
señores Enrique Bravo, Hernán Figueroa, 
Eleodoro Enrique Guzmán, Alejo ~ira, Ju
lio Martínez y Romualdo Silva Cortés pa
ra que integren, <lonjuntamente con los 
miembros de la Comisión de Hacienda y 
Presupuestos, la Comisión Mixta de Pre
supuestos. 

El señor . Gumuci,o . ....:.. b Quiénes son los 
propuestos? 

El señor Secootario.- Los honorables 
Senadores señores Enrique Bravo, Eleodoro 
Enrique Guzmán, Hernán Fig'ueroa¡ Alejo 
Lira, Julio: ~Iartínez y Romualdo Silva 
Oortés: 'además de los miembros de la Co
misión de Hacienda, que SOn los señores' 
Azócar, Michels, Ríos, Rodríguez y Urru
tia. En ,esa forma se completan los Once 
señÜTes Senadores que deben integrar la 
Comisi(ín Mixta por parte del Senado. ' 

El señor Rivem.- ¡, Son los mismos pro
puestos el año pasado? 

El señor Secretario.- No· aparece el ho
norable señor Durán, que fué miembro. de 
la Comisión Mixta el año pasado. En Su lu
gar está ahora el señor Guzmán. 

El señor RiV'era.- ¡, N o hay otro· cambio? 
El señor Guzmán.- Yo estaba en la Co

misión :Mixta el año pasado,. y no ·en reem
plazo de nadie, sino por elección. El señor' 
Durán estaba en reemplazo· del señOr 'Mi
chels, que era miembro de la Comisión de 
Hacienda. 

El señor Secre:flario.- Entonces no tiene 
nin guna variación la Comisión. 

J..Jos once, señores Senadores que integra
rán, por parte del Hono·rable Senado la 
Comisión Mixta de Presupuestos, serán los 
siguientes: Azócar, Bravo, Guzmán, Figue
roa Anguita, Michels, Lira Infante, Martí
nez Montt, Ríos Arias, Rodríguez. de la 
80tta, Silva Cortés y Urrutia. . 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Si no 
hay oposición, quedarán designados estos 
honorables Senádores. 

El señor Lira Infante.- ¡, Me permite ... 
El señor S'e'cretario.- El honorable se

ñor Urrutia ha formulado indiC!lción para 
que los señores Senadores que han sido de
signados para integrar la Comisión Mixta 
de Presupuestos puedan ser reemplazados 
por el señor Presidente del Senado, a pe
dido del Comité del Partido que corres
ponda. 

Este acuerdo regirá si el Senado no está 
funcionando. 

El señor Lira Infante.- I.Jo mismo se 
hizo el año· pas3¡do. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Si nO. 

hay oposición, quedará así acordado. 
Acordado. 

CONSTRUCClION DE DETERMiNADOS 
FERRlO:CARRILES 

El señor Secretario, - Eu el primer lu
gar del Orden del Día, por acuerdo especial 
del Senado, está el proyecto de la Rono
rableCámara de Diputados que autoriza al 
Presidente de la República para construir 
algunos ferrocarriles. 

-Se da lectura al informe de laOomi
sión de Obras Públicas y Vías de Comuni
cación que aparece en la Cuenta de la se
sión anterior. 

El señor Cruchaga (Presidente). -Ofrez· 
co la palabra. 

El señor Urrutia.- Pido la palabra, se
ñor ,Presidente, ¡pero no para referirme al 
proyecto, sino con el objeto de determinar 
en ¡qué forma se.va a solucionar lo relati- • 
vo a las sesiones de mañana. Si se trami
ta el acuerdo de variar en este momento 
la Tabla de esas sesiones, siento ma nifesta r 
que me o,pondré a ello, porque las citacio
nes están ya repartidas y, según el Regla
mento, ni aún por unanimidad puede alte
rarse esa Tabla ;para tratar proyectos no 
incluídos en la citación. 

. ,Creo 'que en esta materia no de·be innovar
se por ningún motivo. 

El señor Lira Infante.- Lo que se ha 
propue<>to, señor Senador, es celebrar otra 
sesión, a distinta hora, para ocu'parse de 

, 
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otros pro;vectos. N o se trata de tratar pro
yectos que no figuren en la citación de la 
sesión de 4 a 7. 

El señor Azócar. - ¡, Quién lo ha acor
dad<> ? 

El señor Lira Infante.- Hemos conve
nido extraofici<llmente y :Su 'Señoría puede 
concurrir a este acuerdo si lo desea. 

El señor Azócar. - & Hay do,> Senados 
-entonces? 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si 
al Honorable ,senado le parece, podríam<l'S 
acordar que la Tabla de la sesión de ma
ñana sea el núnier,o primero del propuesto 
por los 11 señores Senadores que han soli
eitado sesión. 

El señor Azócar. - ¡, Qué proyectos pr<l
ponen los señores' Senadores.? . 

El señor Rivera.- No es proposición, es 
petición, señor ,senador. 

El señor Azócar. - Para tratar de ,qué 
proyectos 1 

El señor Cruchaga (Presidente). - El 
segurndo de l<ls proyectos de 'que ::habla la 
petición va a ser tratado inmediatamente, 
porque está en Tabla. 

El señor Azócar. - ~ y el primero cuál 
es ~ 

El señor rCruchaga e,Presidente). - El 
primero es elqu'e se refiere a las subven
ciones, sE'ñor Senador; el segundo, es el que 
deroga el artículo 10 de la ley 6,527, cuya 
preferencia ha pedido el honorable señor 
Grove·. 

En seguida. p<ldríamos agregar el pro~ 

yecto de las Fuerzas Armadas, que viene 
en cuarto trámite de la Cámara de Dipu
tados. 

,El señor Azócar.- Yo formtüo indicación 
para que tratemos en primer lugar el pro
yecto de las Fuerzas Armadas. 

El señor Secretario. '- No ha llegado 
todavía, señor ,Senador. 

El señor Lira Infante. - Ni) se puede 
ace:ptar ningún acuerdo porque estamos en 
el Orden del ,Día de esta sesión. 

El señor Azócar. - Pero 'con la unani
midfld ~e puede., . 

El señor Lira Infante. - Tampoco. Por 
mi _ parte. estoy, redactando una solicitud 
para celehrar un:1 sesión especial de 3 a 4 
de la tarde. 

I 

El señor Cruchaga Presidente). - En 
discusión general el proyecto. 

El señor Bravo. - Deseo solamente acla
rar que no voy a insistir en la indicación 
que barbía formulado con el honorable se· 
ñor Guzmán. \ 

,se ha dicho que estamos en el Orden del 
Día y que no ,puede fórmularsé indicacio
nes. La verdad es 'que la sesión de !hoy se 
suspendió a las ,5 de la tarde y no se some
tieron a v<ltación las indicaciones que se ha
bían, formulado oportunamente; de mane
ríl- que al continuar la sesión de la tarde 
debió 'hal)erse seguido en los Incidentes y 
votarse las indicaciones que se habían for
mulado con toda - oportunidad; pero nos-o 
<ltros no deseamos perturbar los acuerdos 
adoptados ya, y no tenemos inconveniente 
en esperar otra o,portunidad para que se 
trate del proyecto de las Fuerzas Arma
das. 

Sólo quería dejar establecido rque no era 
improcedente ,pronunciarse en este momen
to sobre las indicaci<lnes, porque, en reali
dad, éstas fueron presentadas durante la 
Hora de los Incidentes y si por una cir
cunstancia especial no se alcanzaron ~ vo
tar, debieron votarse al reanudarse la o,e· 
sión, o sea, a las 6 de la tarde. 

El señor Urrutia.- Debo hacer presente 
que el Honorable ,senado debería estar tra
tando s<llicitudes particulares. 

El señor Lafertte. - Ya pasó la ,bora. 
El señor Urrutia. - Estamos en la Hora 

de 'Solicitudes Particulares. 
El señor Rivera. - Hay un acuerdo del 

HOl~orable Senado para tratar en el Orden 
del /Día los proyectos de Fácil Despacho. 

El señor 'Cruchaga (Presidente). - Po
dem<ls continuar con la Tabla de Fácil Des
pacho hasta las siete y después, en sesión 
secreta, nos ocuparemos de las solicitudes 
particulares. 

El señor Lafertte. ---,Se había aplazado la 
Tabla de Fácil Despaciho a petición del ho· 
norahle señor Lira Infante. 

El señor Lira Infante. - Podemos sesio
nar basta las 8 P. M. para tratar las soli
citudes particulares. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Des
tinare,mos la h<lra de 7 a 8 P. M., para acu
parnos de Solicitudes Particulares. 



2072 ,CAMARA DE SENADORES 

Ea señor Lafertte.- Creo que est.e pro
yecto debió' ,pasar a la Comisión de Ha
cienda, porque si bien es cierto que el fi
nanciamiento vien'e en la ley,' no es menOs 
cierto que el artículo 5. o, contiene ideas 
sobre las cuales lus señores' Senadores, es
pecialménte el ho'iiorable señor RodríO'ue7. 
dé la Sowi, han hecho siempre cuestión. 
Es la ,parte del artícúlo !que se refiere a la 
coloéfición dé los bonos al 85 por ciento 
de su valor nominal; y a la: autorizacÍón a la 
Caja NttciQlútl dé A'horros para subscribir' 
estos empréstitos que suben a 67 millones 
de 1)esos. ' 

Todavía más, aparece un error en el Bo
letín en que está impreso el proyecto: ai
ce que para el ferrocarril de Colliptilli atas 
Reservas FOl~estales, se destinarán once mi
llones quinientos mil pesos. Esto l{) dice el 
artíc:ulo ,5. o; en ciifubio, en el artículo 2. o, 
del Boletín impreso, se habla sólo de 11 mi
llones de pésos,. Séría éonveniente saber 
dónde está el érror. 

,Creo que el proyect{) es muy imp~rtan
te y sé debe despaélhar' rápidamente, a fiIi 
de iniciltr pronto los trabajos de éste ferro-. 
carril y, así, dar tra1:Hijo á los o,b'reros que' 
tanto lo desean y necesitan. 

Pero deseo sabér si los miémbros de la 
C6mi.~i()n dé Hacienda: estÁn c{JUtestes con 
eSta ,plirte dé la ley; no vaya apresen
tarse post~rio'rmenté el inconveniente de 
que nO sé dé e(;ta autorización a la ,Caja y 
noh':lya éónib póner éli trabajo estas obras 
y el pl'oyecto 'quede fo'do en él pa,pe'i. Me 
asalta 11'1 CIuda de ,qu'e no se realice esta o,bra 
por este impedimento :práctico, 'que no sé sal
va .:por el hecho de !que la ley lo ordene. 

El señor 'Crucnaga (IPresidente). - El 
proyecto Íle laC'ámara de Diputad6's hábh 
dé.11 nlilIOllés 50Ó mil' pesos. , 

El se,{lor L~fé:hté. ~En'tonce,> es errQr 
del Boletín que tengo en mi podé'r, que ha-
bia stóIam'en~é dé 11 n1iliDn~s., , 

Él señ'ór (j§sa,. ---.:.. Yo pedh:ía al lIonol'11-
ble !Senado que 3,p'rc.)15'ara en geúéral e'ste 
proyecto. Sli i'mporti.t

1
J5'cÍi no hay neéesidad 

de ña'cerla: présbite': sé trata de construir 
algunos ferroc1!rriles de gran importancia, 
en 'que los duéiros de terr~i1';)s cercanos van 
a éóntrfb'uir con la mitad de ,>u costo. Este 
sistema dé fináncramiento demuestra hs 
ventajas y la importancia que tienen' para la 

zona que van a recorrer y permite acelerar 
el :progreso del país en forma más rápida 
de lo que lo permitirían las finanzas fisca-

. les. 
En cuanto a la o,bservación que hacía el 

lHJi10rable señor Lafertte; debo décir que 
esta autorizacióil a' b Caja de Ahorros tie
ne bastante menor importancia que la 1111-
torizáción ,que se da generalmente para to
lllar bonos munici,pales y ot,ros, empréstitos 
a largo ,plazo. Aquí se 'trata, cn realidad, 
de Un plazo máiimo de 5 años; y respec
to a la venta de bonos, en que yo dejé a 
sálvo mi opinióll, es un1'1- fórmula adoptada 
eh todos las' proyectos y que no justifica
ría la demora en la aprobación de éste. 

El señor Lafertté. .::: Pero Su Señoría 
sabe que esa medida es un poco iil1practi
cable. 

El señor Ossa. ---' É.!; impracticable; pero, 
como en re'aÚdad no se tomarán bonos, sino 
un préstamo de la ,Caja, desaparece la di
ficultad. Es para el caso de que variaran 
bis circünsta,:i:tCias; pero yo, como Su Scño
ría, soy contr'ario a es{). 

El señor Azócat. - Nó mi voy a oponer 
r' í" " ,. . ~ , : • 

a este ,proyecto, pues, no me opongo a cosa 
alguna que signifique progre,~o; pero veo 
a,quí desfilH los iñillones." b Han sumado 
~üs ,Séñorias los míllol1es a que asciende 
é'sió~ • 

!.. , .... , . • ~. .' • 
El senor Ossa.-67 mlllones de pesos. 
El séñor Aió·car.-No he téllido ticrnpo 

ni siquiera de sumar. ,No podemos a¡,;í, co
mo quier'éfi !sIUS ,8eñorí'a~, tratar una cties
iióíl de esta trascimdencia', tan fi la ligera, 
No sé Si éste proye'cto tlene su órigeri én 
un)Vlensaje del Ejecutivo oen una Moc!6n 

:É'l séfior bssa.-En uú llensaje del Bje-
euii',o. • 

El señor AiÓc'al-Yo le encuerih:o ¡:¡IZÓIl 
ái hónorá'ble seifol! Lb'fertte, en el' seritido 

¡ . • 

de que este proyec~oc1ebiera pasar también 
a la Comisión de Hacienda 1)ara oue éstu
dié su financianiiéutü. Contiene elproyccto 
alguno.s aspecto's CQll Jos cuales! en realidad, 
no estoy de acue¡:do. No 111e parece bien es
to de estar girando soibre la Caja Nacional 
de Ahoh:os, inmo'vilizando sus fondos sin 
IÍúlÍté alguno, porque hemos despac]¡,Cl'Clo ya. 
otr.os pl'o'yectos en esta misl11q forma, ~o 
se puede proceder así sin pI al! algnno. 

Yo :quisiera que s'e construyeran mucho!' 
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ferrocarriles, todos, los ferrocarriles posi
bIes; pero, desgraciadamente, para ésto se 
necesita de capitales fijos, y, así como Sil 
Señoría es un productor - creo que produ
ce vinos muy buenos - tiene un límite de 
vinos que produce en el año y sobre ese lí
mite debe girar, un país también tiene su 
límite de ahorro. De manera que debemos 
estudiar este problema colisultando a la Ca
ja Nacional de Ahorros' y pai-a ello se nece
sita que el pro'yecto vaya a la Comisión de 
Hacieiida, a fin de tratarlo· con el señor Mi
nistro de Hacienda y con el Presidente de 
laCajá Nacional de Ahorros y ver si es po
sible el ,financiamiento que se própone. 

Es necesario proceder en la forma que 
indico, para (fue esta ley no caiga en ClI va
cío, ya que l)l'oduce pésima impresión en 
provincias él hecho de que se anuncie el 
,despá'chb de le,Y'es y después no sé hace na
da. 

El senor Ossá.-.Si Su Señoría m'e permi
tiera una interrupción .. ~ 

El señor Azócar:-Yo quiero que esto se 
estudie con deténimiento. Quisiera poder de
cir: durailte los s'eis años dé este Gobierno 
se han ,construÍ,do én mi país tántos ferro
cinriles, han aumentado en tantos kilóme
tros, porque esa es una manifestáción de 
'buen Góbiúno; haber amilentado él núme
ro de küómetros de buenas carreteras y de 
ferro·carrües. 

Pero esto no puede hacerse a tontas y a 
locas, a la ligera. ~u'elvo a ropetir:' iio fes
tinemos en el Senado, ¡la legislación. Yo no 
me opongo al deS1pacho de· este proyecto. 
i Cómo me voy a oponer! Pero veo las dí
ficultades e inconvenient.es ,que presenta. 

No sé por ¡qué se ha eximido del estudio 
de la Comisión de Hacienda un asunto de 
esta. trascendencia. El honorable seño,r Ossa, 
que es un ingeniero yun matemático, po
drá hacer cálculos matemáticos de memo
ria, pero no todos estamos en las mismas 
condiciones. 

El sreñor Ossa.-iS'on 67.00,0,000 de pesos. 
El señor Cruz rConcha.-Pero la mitad la 

pagan los part.iculares. 
E,l señor Lafertte.-Son67.500,OOO pesos. 
El señor Azócar.-Aquí ya se ha p~rdido 

el respeto a los millones ... 

El señor Rivera."-¿ Me permite, señor Se
nador? 

Como se ve que todos estamos de acuer
do en la idea de legislar sobre esta materia. 
podríamos dar por 'aprobado en general el 
proyecto y enviarlo en informe a la Com:
sión de Hacienda, hasta el lunes, para ,que 
estudie su financiamiento. 

El señor Azócar.---¡Es lo que iba a propo
ner, señor Sen~dor. Aprobt1l10sl0 en general 
y que pase en informe a la Comisión de Ha
cienda. Esto equivale a despacharlo inme
diatamente, porque si hay una Gomisión 
activa. eficiente y rápida, es la de Hacien
da, que debería servir de ejemplo a las de
más, 

El señor Ossa.-Yo aceptaría el procedí- ' 
miento propuesto y pediría que se tratara 
en primer lugar en la Tabla del Orden del 
Día del lunes. 

El s'ellor Azócar.-Formulo indicación en 
el sentido indicado, señor Presidente, o sea. 
para aprobarlo. en general y enviarlo a Co
misión, de,biendo tratarse el lunes, con o 
sin informe de la Comisión. 

El señor Ossa.-PodrÍamos completar la 
indicación diciendo que se tratará en la Ta· 
bla ael lunes próximo, en e1 Orden del Día, 
en primer lugar. 

El señor Lafertte.- opero quizás no se 
reúna la Comisión de Hacienda en la sema
ná. .' 

El señor Os~a.-Se le pide que se reúna. 
El señor .A':zócar . .......: ,Por lo demás, sefior 

Presidente, no es necesario formular indi
cación, sino 'que basta con pedir que se cum
pla el Reglamento. Hay un acuerdo para 
que todos los proyectos que signifiquen gas
tos vayan en informe a la Comisión de Ha
cienda. ,Con mayor razón trátándose de 67 
millones de. pesos ... 

El señor Lira Infante.-Pero no se enoje, 
Su Señoría! ' 

El señor Cruchaga (¡Presidente) .-Ofrez-
co la palabra en la discusión general. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, "daré por áproba

do en general el proyecto y pasará en in
forme a la Comisión de Hacienda, para ser 
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tratado con o sin informe el lunes próximo. 
Acordado. 

, E] se,ñor Maza.-¿ No tenemos soiicitudes 
particulares hoy? 

El] señorSecretario.--LDe 7 a 8, señor 'Se
nador. 

PRESTAMO POR 16 MILLON'ES· DE PE
SOS A LA EMPRESA DE LOS FERRO
OARRILES DEL EiS,TAnIO. 

El señor Secretario.-" Vuestra Comisión 
de Obras Pública's y Vías de -Comunicación 
tiene el ,honor de informaros a,cerca de un 
proyecto de ley, remitido' por la Honorable. 
Cámar,a de Diputados, ,que autoriza a la 'Ca
ja Nacional de Ahorros para conceder un 
préstamo a la .Empresa de los Ferrocarrile<; 
del Estado por la s~ma de 16.000.,000 de pe
sos, con el {),bjeto de destinarlo a pago cie
pensiones del personal ferroviario. 

El Mensaje del Ejecutivo, que ha dado 
origen a esta iniciativa de ley, consultaba 
una autorización por $ 13.000,000 Y la Co
misión de Obras Públicas de la Honorable 
¡Cámara de Diputados, aumentó su monto' 
a $ 16.000,000 con el objeto de incluír en 
10s bCJ1eficios dRl proyecto al personal de 
jubilados cuyas pensiones fueron rebaja
das por decreto supremo número 1,071, de 
8 de abril ele 1927. . 

El aurilento indicado .fué hecho por la 
Comisión de Obras Públicas v Vi as de Co
municación de la otra rama "del COllgreso, 
de acuel'el~ con el señor Director General 
dl' los Ferrocarriles del Estado, que en ofi .. 
cio de 30 de julio del año en curso, agrega
do a los antecedentes del p:r;oyecto, mani
fiesta su aprobación a esta idea. 

La Hono~'able Cámara, al discútir este 
negocio incluyó, tamhién a los jubilados en 
el período que termina el 3.0 de junio de 
1931 y a los jubilados hasta el mes de ene
ro de 1936. 

El señor Director General de los Ferro
carriles ha hecho presente a la Comisión 
que esta indicación aprobada por la Hono
rable Cámara significa un mayor gasto de 
$ 5.100,000 que no se encuentra financiado 
y cuyo pago le sería imposible hacer a di
eh a Empresa. 

Así, pues, mientras, el monto del présta-

mo que autoriza el' proyecto en estudio al· 
canza, como, se ha dicho a $ 16.000,000" el 
gasto que signific~ llega a $ 21.000,000. 

lJa -Comisión en vista de las explicacio
nes que anteceden, considera absolutamen
te necesario rechazar 'la indicación aproba
da en la Honorable Cámara y mantener el 
texto del proyecto en los términos en que 
fué aprobado en la Comisión de Obras PÚ
blicas, o sea, hacer extensivos los benefi
cios de la ley en trámite solamente a los 
jubilados a que se refiere la ley númerO 
6,341 y el decreto supremo número 1,071. 

En cuanto a la forma de financiar el ma
yor gasto que significa el proyecto, la Co
misión deja especial constancia de que con
sidera absolutamente inconveniente des
virtuar las funciones de la Caja de Aho
rros autorizándola para oto~gar p~'éstanios 
de esta naturaleza. Se ha visto en la nece
sidad de aceptar este procedimiento 6ólo 
ante la imposibili!iad encontrar otra fuen
te de recursos. 

En mérito de lo expuesto, yuestra Comi
sión de Obras Públicas y Vías de Comuni
cación, se permite recomendaros que pres
téis vuestro asentimiento al proyecto en in
forme con la sola salvedad de suprimir su 
inciso 2. o 

Sala de la ,Comisión, a 27 de ~gosto d~ 
1940. - pedro Opazo Letelier. - Manuel 
OS'sa e, - D. Barrueto M. - Eduardo Sao 
'las P., Secretario de la Comisión. 

El proyecto dice así: 
"Artículo único. Para los efectos de dar 

cumplimiento a-las disposiciones de la ley 
número 6,341, de 9 de julio de 1939, y pa
ra devolver al persohal d'e los Ferl'ocarri
les del Estado jubilado con motivo de la 
dictación del decr~to supremo número 1,07], 
de 8 de abril ele 1927, y hasta Ila fecha de 
'la vigencia de la ley l1~mero 5,925, los des-' 
cuentos efectuados sobre sus pensiones que 
se le hizo en virtud de ese -mismo decreto. 
autorízase a la Gaja Nacional de Ahorro~ 
para conceder un préstamo-a la Empresa de 
los Ferrocarriles' del Estado, en pagarés, 
hasta por la suma de dieciséis .millones de 
pesos ($, 16.000,000), que tendrán un Si!l'

vicio semes.tral equivalClite al seis por cien
to (6%) de interés, y veinte por ciento 
(20,%) de amortización anual. -
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La Empresa de los F'errocarriles dará 
preferencia, con' este empréstito, al cumpli-, 
miento de la ley 'número 6,341; y, en segui
da, hará la dev,01uc1ón de los descuentos a 
que se refiere el inciso anterior en el orden . 
siguiente; en primer lugar, a los jubilados 
con ant~rioridad al décreto 1,071, de 8 de 
abril de ] 927; después a los jubilados en el 
períod0 que termina el 30 de junio de 1931; 
'y, por último, a' los que han sido jubilados 
hasta el mes de enero de 1936. 

La presente ley comenzará a regir desde 
su publicación en el "Diario Oficial". 

}jI señor Cruchaga Wresideilte). - En 
discusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la 'Palabra. 
Ofrezco hi palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general y en particular 'el proyecto, 
con la modificación propuesta por la Comi
sión. 

Aprobado .. 
El señor Martínez (don Carlos Alberto). 

-~Se aprobó el informe de la Comisión? 
El señor Secretario.-S·e aprobó, el pro

yecto COn la modificación que propone la 
'Comisión, que consiste en suprimir el inci
so 2.0 del artículo. 

El señor Lafertte.-¿ Quedó aprobado tal 
como viene de la Cámara de Diputados? 

E!J. señor Secretario.-N o, señor: con la 
modificación que propone' la Comisión, que 
es la de suprimir el inci$o segundo. Con esa 
modificación ha sido aprobado. 

CONDONA'CION DE DEUiDAlSI DE' PRO
PJEDADES DE FERRO'VIARIOS AFEC
TADOS POR EL TERREMOTO. 

El señor Secretario. - !Proyecto de ley 
propuesto por el honorable Senado,r señor 
Rivera: 

"Artículo 1.0 ,Ele faculta a la Caja de 
Retiro y Previsión Social de los Ferroca
rriles del Estado, para condonar en todo o 
<en parte las deudas con garantía hipoteca
ria de propiedades ad'quiridas' por sus im
llonentes y que fueron afectadas' por el te
rremoto de enero de 1939. 

Artículo 2.0 El gasto que demande a la 
referida institución la condonación a que 
alude esta ley, será solventado con los re
cursos esta'blecidos en el aTtículo siguiente. 

Artículo 3.0 Se considerarán prescritos 
en favor de la Caóa de .Retiro yde Previ
si6n Social de los Ferrocarriles del Estado 
los derechos y accione~ solbre los dineros o 
valores en poder de dicha institución que 
aparezcan como de p1'9piedad del personal 
ferroviario fallecido y que se hubieren he
cho exigibles con anterioridad al 1.0 de 
enero de 1933, siempre que no ib.'ayan sido 
reclamados posteriormente a la fecha indi
cada, ni se reclamaren dentro del plazo de 
tres meses contados desde la promulga ción 
de la presente ley. 

"Artículo 4.0 Esta ley comenzará a regir 
desde ',l'lupublicación en el "Diario Ofi
cial". 

El señor Cruchaga (Presidente). En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaCÍoón. 
:Si no se pide votación, daré por aproba

do en ,general el proyecto. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 1.0, que se acaba 

de leer. . 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 

. En votaci,ón. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo 1.0 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. ' 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votaci,ón, daré por aproba-

do el arKculo 2.0. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 3.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En: vota,ción., 
Si no se ,pide votación, daré por apro,ba-

do el artículo 3.0 . 
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Aprobado. 
En .discusi,ón el artículo 4.0, ya leído. 
Ofrezco la .palabra. 
Ofrezco la palábra. 
Cerrado él debate. 
En votación. 
Si nO' se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 

m seño~ Sle,él'etarlo. - ·Proyecto de ley, 
de iniciativa de los honorables Senadores 
seño~es Durán y Os'sa: . 

"La ley número ·6,547, de 21 de feb~'~ro 
último, 'que autorizó a la Fundaci,ón Con
sejo de Defensa del Niño para emitir hasta 
la suma de diez millon~s de pesos en bonos 
del 6 'Por ciento de interés, dispuso .que ~llos 
no podrían ser co,locados a un precio infe
rior al &5 por ciento de su valor nomi~al. 
Esta última cláusula ha obstaculizado ~n la 
práctica la colocación de l.os refe.ridos bo
nos, ya que, como· es notorio los bonos fis-, - . 
cales del 7 por ciento se cotizan en la: a.c-
tualidad a lnenos del 8,5 por ciento. 

A fiu de no hacer impracticabl~ l~ apli
cación de la ley 6,547, sometemos al ~uestra 
consideraci,ón el siguiente • 

PROYECTO DE LEY: 

"SuJlrímese en el artículo 1.0 de la ley 
'(> 

6,547, la siguiente frase: "no podrán ser 
co]o.caaos a un precio inferior al 8'5 por 
ciento de su valor nominal", y la palabra 
"ademús". 

El señor L.afertte. - ¿No irá a resultar 
perjudicada está. instituci,ón con esta an~l::t
ción de la disposición anterior? 

Quiz{ts si en esta forma no va a poder 
enterar los lQ.OO:O,OOO de pesos autorizados. 

El señor Ossa. - ¿l\Ie permite, honora
ble Senador? 

Esta instituci,ón no ·va a- vender sus bo
nos. ,Se trata de que can la disposición exis
tente, los Bancos no reciben: estos bonos ICO

mo garallt;a, por cuanta. ellos no los podrían 

vender, en caso de n~ cumplin1'iel~to de las 
'o bli*aciones que garantiqan, a un precio 
inferior al 85 por ciento de su valor 110-

minal, en cjrc11l~s1;áncia~, que, COlllO todos 
sabemos, estos bonos estan actualmente a 
un menor precio. 

El señor L,afertte'. Entiendo que se 
trata de evitar un entorpecimiento eJl el 
uso de estos bono·s. 

Él señor Ossa. - Exactamellte. 
~ ,t.. .. ~, i( ~ 

El señor Lafértte: - Eh ese éaso no ha-
go la meno·r ob'Jeci:ón. 

El señor Crü¿·Íiaga (Presidente,l.-Of¡>C'z-
co la palábdl: . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

en ,genel~a~ y particular el p~oyect9 .. 
Aprobado. 

RErkAJA DE ~:A;SiJES ~Ñ LOS FE~RO
:CARRILE:S A PROFESORES Y ES
TUDIANTE;S. 

El señor GÍikl~ii. - ¡,No habí~ qp.edado 
pa~a ~er trata~o éü esta ~esión el proyecto 
aprobádo en ge~leral en la sesi,ón de áyer, 
sobre ~eb~aja dé 'pasajes. en los ferrocarriles 
a los estúdíantes y profesores Y. 

El señor Urrutia, - Yo había insiniiado 
ayel> un~ ~n9.ic~,~i?~~nsobre ~~te proyecto. ". 

El senOr ·Crucna.,ga (,preSIdente). - SI 
le páre.ce a la S'ala, continuaremos dis6u
tiendo este proyecto. 

Acordado. 
~ {;" . r' , .. '. . ~ [ 

El señor SecVetaruo, - "Artículo 1.0 Las 
Empresas de Ferrocarriles, tanto del Es
tado CGmo· particulares, esta.blecerán tari
fas especiales, - cuyo valor no podrá exce
der d~l 50 'por ciento. del pasaje corriente 
más económi~o,. en favor de estudiantes y 
profesores residentes en- localidades Iq,ue 
ca~ezcan d~ ,los establecimientos necesa
rios o adecuados jTque para continuar sus 
estudios deban trasladarse a otras ci uela
des. 

De la misma rebaja gozarán también las 
personas. a que se refiere el·ÍIlciso anterior 
en las e~presas colectivas de movilizacióu 
urbana" 

En este artículo haY' las siguientes indi
cacion.es : . 
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Del honorable señor Barrueto, para su
primir el inciso segundo,;· del honorable se
ñor Guzmáll, en -el inciso p~!mero agregar 
las palabras: "o' abonos", después de la fra-

. se: "del 50. por ciento del pasaje", 
¿El honorable señor Urrutia expres,6- que 

había' pasác10una indicación a la l\iesa?' 
El señor U~rutia. ~ Insinué úna indica

ción ,que no he enviado todav':a a la Me
sa. 

El sellor Cruchaga WreRidente) .-Ofrez-
co la palabrá. -

Ofrezco la' palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si 110 .hubiere inconveniente, daríamos 

por a'probado él artículo 1.0, sin 'perjuicio 
de 'votar las indicaciones -formuladas. 

\ 

Aprobado en la parte no observada. 
E:u ?votación la indicación del honorable 

señor Barrueto, para suprimir el inciso' se-
gundo. . 
: Si no se pide votaci,ón,. la daremos por 
aprobada. ' 

Aprobada. 
En votación la indicación del honorable 

serior Guzmán, para a~regar las palabras 
"o abonos", después de la frase ,que dice: 
"de] 50 por ciento' del pasaje". 

Si no se pide votación, la daré por apro-
bada. . 

Aprobada. ' 
El señor Secretario .• - "Artículo 2.0 Es

te mismo descuento -regirá para Los viajes 
colectivos Sr de estudio~que realicen los es
tudiantes de los diversos establecimi~ntos 

de educaci,ón". 
Ell señor Cruc~aga (Presidente) .-Ofrez-

:co la palabra. ~ _'o, .' 

Ofrezco ia palabra. 
Cerrado el debat'e. 
En votación 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. ' 
Aprobado. 
El sellor Stlcretario. - "Artículo 3.0 La 

calidad de estudiante y profesor se acre
ditará por un certificado- del Director 'del 
E~ableci1l1íento respectivo". 

El sei'íorCrughaga (Presidente). - En 
dií'cusión. el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 
En votación. 
Si _110 se pide-votaci,ón, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario. ,- El honoi'able se

ñor Martínez l\Tontt fo,rmula indicación pa
ra agregar el siguiente artículo llUeyo: 

"Artículo '" I..Ja Empresa de los Ferro
carriles del Estado y las empresas de ferro
carriles particulares, darán pase libre a los 
Inspectores del 'l'ra baJO para el desarrollo 
de sus labores dentro de sUs respectivas ju
risdicciones". ' 

El seiíor Guzmán. - 'Parece que no inci
de en la materia del proyecto en debate. 

El sellor Walker;' - Creo que se quiere 
ir un poco lejos en esta materia. Cuando 
wqu'Í se trató del proyecto de aumento de 
sueldos al Poder Judicial, yo- propuse que 
se dier"a pasaje libre a los Ministros de Cor
te y a JOfi ,T ueces dentro de sus respectivas 

• jurisdicciones, y la indicación fué recha
zada 

En el caso presente, el l\Iinisterio tiene 
medios para dar pasajes libres a estos fun
cionarios cuando los necesiten, y no es ne
cesario que el legislado'r les dé pasaje es
pecial. 

]\fe parece que esta indicaci,ón importa 
salirse Un poco de la materia en' debate. 

El señor Cruchaga (,Preside~te) ...:. Si le 
parece al Honor'able Senado, daríamos por 
rechazada esta indicación, por no tener 
atingelicia cOn el proyecti en discusión. 

Rechazada. I 

El seiío'r Secretario. - Ell honorable se
ñor Urrutia formula indicación para' agre
gar al proyecto el siguiente artículo: 

"Artículo ... Viajarán gratuitamente en 
los ferrocarriles los niños cuya estatura sea 
menor de un metro, y IJJquél10s ,cuya altura 
sea ma',)'or de 'un 'metro -~i menor de un me
tro cincuenta, pagárán medio pasaje"., 

El s~iíor ~zócar. 2.. Vamos a llegar a ser 
pigmeos. 

El sellor Urplt'ia. - Esta disposición rige 
actualm'ente, pero í se "encuentra' reducida a 
una. menor altnra .-

Regía' desde· 1928. v el Gobierno de Sus 
Se50rías la rebajó. ' . 
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El seiíor Cruchaga (Presidente). - En deben regir sólo J.urant~ el tiempo :que du
discu"ión la indicación formulada 'Por el ren los cursos correspondientes. 
honorable señor Ul'rutia. El señor Gu~mán. - Durante el período 

Ofrezco la palabra. escolar 
Ofrezco la palabra. El señor Ortega. - La necesidad de ha-
Cerrado el debate. cer uso de los pasajes rebajados, se produ-
.En votación. ce aún después del período eRcolar; la fran-
-Durante laV'otación: quicia debe regir hasta después que i1ayan 
El señor Azócar. - No hay 0'pOS1Clon. dado sus exámenes. 
El señor Lafertte. - ¿ Quién se opone ~ El señor Lira Infante. - }~so es, hasta 
.El sC1lor S'€cretario - El honorable se- el término del período escolar. 

ñor Venegas acaba de votar que no. ." Si permitimos que rijan los pasajes 1'eba-
.El señor Martínez (don Carlos Alberto). jados durante todo el año, en la zona más 

-Voto qnc no, porque no me gusta la ca- favorecida, que es la de' Val paraíso, yi.aja
talogaci,ón que se hace en grandes y chicos. rán con esta rebaja, hasta Quillota, Lima

El seiíol' Maza. - Voto que sí, porque che, y pueblos vecinos los profesores y.alum
esto ~;gnifi.ca restableoer una disposición nos, COn manifiesto perjuicio para las per-
que regía hasta hace poco tiempo. sonas qtie pagan sus pasajes íntegramente. 

El 'señor Urruti:a.- 'Quiéro recordar a Creo que debe limitarse esta franquicia 
h'i \Señores Senadores que en todas las bo- sólo al pe1":odo escolar. . 
1eter-:as de las estaciones se encuentra una El señor A:zÓ:car. - Quedaría \ entelldido 
regla vertical para medir a los niños. Hasta '. que los alumnos que viven en proyincias 
ba.ce po,co la exención alcanzaba a los ni- _ tendrían .pasajes rebajados para ir y regre
ños de un metro cincuenta, 'ÍJero ahora se s~r ,de sus respectivos lugares de re.<;iden
ha establecido que el límite para gozar de CIa. 
esta ventaja es la altura de un metro. El señor Lira Infante. - No me opongo 

J\:'o voto por estar pareado. a eso; por el contrario, me interesa que los 
--FraClticada la votación, resultaron 14 que viven en Puerto :Montt, por ejemplo, 

votos por la afirmativa y 3 por la negativa. tengan i'ebaja de pasajes para ir y volver, 
Un señor Senador no votó por estar parea- al pueblo en'/que residan. 
do. ,. El señc~rAzócar. - :Tendráll pasajes 

El señor 'Cruchaga (UPresidente).-Apro
bada l a indicación. 

El señor Lira Infante. - Antes de pasar 
a ese ~rtículo q Uje,ro. hacer una indicación. 

ConJ-orme al artIculo 1.0, la Em.presa. de 
los l?errocarriles del Estado y los Ferroca
rriles partieulares deben conceder a los es
tudi:ant'Cs . y 'profesores, tarifa·s rebajadas 

... en un 5,0 por ciento durante todo el a.ño, 
pero no ha.y e,n el proyecto ninguna dispo
sici,6n 'que limite esta franqui.cia al tiempo 
que duren los cursos correspondientes. 

El señor Azócar. - Y cuando Jos estu
diantes deben salir a vacaciones, & qu~ situa-
ción se produce ~ . 

'El señor Lira Infante. - A eso, precisa
mente quiero referir~ne. Puede ocurrir que 
profesores y alumnos aprovecl1en estas ta
rifas rebajadas -para viajar durante Jas va
caciones y, mientras tanto, creo que ellas 

cuando vayan y regtesen de sus pueblos. 
El señor . Lira Infante. - Creo que esto 

debería s'er materia de una c1eclaral!ión es
plícit!l' en la ley. Sería muy' interesante 
contemplar este caso, po·rque tuve conoci
miento hace pocos d'ías de una familia de 
Puerto l\íontt que, babiendo perdido a su 
padra, ha tenido 'que venirse a Santiago 
para educar a. los hijos. PIna volwr a Puer
to l\íontt a pa,sar las yacaciones, la yiuda, 
que tiene once hijos, necesitaría pagar .siete 
mil pesos por 'sólo los pasajes de ida y re
greso. 

Creo .que sería justo que para el .cáso 
de volver los estudiantes al lugar en que 
r~siden disfrutaran de la re ba.ja de 50 g'or 
CIento. /1 

El seíior Azó,car. - Suprimiendo la in
dicación de Su Señoría, se contemplaría el 
caso. 
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El señor. Lira Infante. -l\Iás bien, acl~
ránd010, por,que si los estudiantes y pro
fesores van a estar viajando constantemen
te durante todo el verano, van a constituir 
segura¡nellte una carga pesada para la Em
presa. 

El señor Azócar. - Todos estamos de 
acuerdo en la idea. Se podría facultar a la 
Mesa para que, de acuerdo ,con el honorable 
señor Lira Infante y el que habla, reda'ctá
ramos el art':culo. 

El señorCrucha.ga (¡Presidente). - Si no 
hay inconveniente, se pro,cedería en la for
ma indicada por el honorable señor Azó
cal'. 

Acordado. 
El artículo 4.0 del proyecto se refiere a 

la vigencia de la ley. 
Si no hay inCO¡lVeniellte, lo daré por apro-

bado. • . 
Aprobado. 
Queda termi11ada la dis,cusión del pro

yecto. 
Se va a constituir la Sala en sesi,ón secre

ta, para tra tal' de solicitudes particulares 
-Se constituyó la Sala 'en sesión secre

ta. 
-~Se lE~antó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
J efé de la Redacción . 
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